
Año LXXVIII . . 28 de marzo de 1974 Núm. 4.026 -pRECIOS DE SUSCRIPCION -­Madrid, an ua l • • • •••••••••• 
Madrid, t rimestre ' . • • •• ' .••••• 
p " incios Y poseSIones, tramestre • ;0 érlco Y portuga l, t rimestre ••• 
o~o. parses, trimes!re • •• ••••• 
Número suelto, corra ente •••••• 

-

156 ptas. 
39 
50 
50 ..,.. 
75 

3 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
JI YIDII 'D la Call Auxiliar d. Renlas ¡Sacramenla, núm.ro 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TRlaUTOS ESPECIALES 

Sacramento, 1 MADRID .. 12 

La correspondencia se dirigir6 01 lIustrrsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

• • 

UD aml!D I e a fI 
- SE PUBLICA SEMANALMENTE '. - Depósito 1.: ~"'17e. . 1958 1 3 e .. "' I~ 

." '1 
Sumario 

, 
Asuntos al despacho de oficio 

COlUSIÓN MUNICIP~ DE GoBIERNO:. Extra~to de la sesión o . , 'i'ri:':· ~ 3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de 
celebrada en primera convocatoria el dla 13 de marzo . 1.97;4. 1 Al Id' P 'd' d 15000 

A í PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apert .... " (aéti- ' JI. ca la resl encla, un gasto e . pesetas, en con-
LCALD A "" r iI' d' . . l' . d 1 D 1 d vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por ~eto de . eepto e VI~ J ~s Y estancia. por a aSI~t;ncla :. e ega o 

la misma. .. ... ~ .~. de los ServlclOs de Segundad y Pohcla Mumclpal y del 
SECRETARiA GENERAL: SecclOn de Gobierno mtenor y Personal : Arquitecto Jefe del Departamento de Incendios a la Pri-

Haciendo públicas las listas de aspirantes admitidos y excluidos E' ., N ' 1 d M . 1 dE ' . , d 
a diferentes concursos, las relaciones de los opositores que han sido mera. xposlclOn . ,aclOna e. atena e xtmclOn e 
propuestos para cubrir distintas plazas y señalando fecha para el IncendIOs, PrevenclOn y Segundad (Expofuego-74), a cele­
ejercicio para proveer una plaza de Ingeniero de la Sección de brar en Barcelona, con cargo a la partida 5.a del presu­
Recogida y Eliminación de Basuras.-Licitación pública para puesto de 1973 que rige interinamente 
la construcción y explotación de un estacionamiento subterráneo. 4 o A.' '1 . 1 
Concursos para contratar la adquisición y suministro de las " utonz~r, s~gun O propue~!o por un dec:~to (e 
prendas que se indican.-Subasta para contratar la adjudicación la AlcaldIa PresidencIa, la contrataclOn de los serVICIOS de 
de la recogida y aprovechamiento de pescado.-Anuncios de subasta limpieza de los locales de la Junta Municipal del distrito 
de vehículos depositados en Parques municipales y sobre peticio- de Chamartín con la casa TLAS (Técnicos de Limpieza 
nes de licencias según el reglamento de Actividades Molestas, A . d )' 1 d 26 758 
Insalubres, etc.-Edicto dirigido al interesado que se señala. socia os , por. un Importe ~ensua e . pesetas, con 

Gerellcia MUlIicipal de Urbat~ismo: Licitación pública para la enaje- cargo a la partida 131 del vigente presupuesto. 
nación de la parcela J de la calle del Marqués de la Valdavia. 5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
Anuncios a'proban~o las ordenaciones de volúmenes presentadas por el que se resuelve de conformidad con lo informado 
por determinados mteresados. . . ' . . 

,. .... "11·\1·"·11·1/·"·\,·,.-"·\'·1,·"·.,·',·\'·"·1,·1'·"·.,·I,·U'I"U'I" \" " 'U''''''''''''''''\I'II'''''I''I'.,'I,'I,',,'U'U'U""II'I"" 

Comidón Municipal de Gol,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 13 DE MARZO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del. s~ñor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
ASlstteron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández y Del Moral Megido; los Concejales señores Alva­
~ez ~uesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria 
fartmez, P lanelles Guerrero y Huete Morillo; los Dele­

gados de Servicio señores P ellón Díaz Alvarez del Man­
~. y López del H ierro, Por res Gil: Calleja González­
T I~O, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López y Dal-Re 
~nr~lro, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 

_l1zalez de Diego.- Asistió también el Secretario general, 
senor B . F d ~rcln~ Tort, y estuvo presente el Interventor de 

On os Inten no, señor Arnau Bernia. 
t Sde abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minu­
os e la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

cele~C~ERDOS: 1.0 A probar el acta de la sesión anterior, 
2 ~a a el día 6 del corriente mes. 

Illu :. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ~~;;~l Pub!i~adas en el Boletín Oficial del Estado y en 

ttn Of1C1al de la Provincia. 

por el ServIcIo ContenclOso, que el Ayuntamiento se per-
sone en el sumario instruido por el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 9 al operario del Servicio 
de Limpiezas don José González de la Torre, por supuestas 
lesiones causadas por él mismo cuando realizaba las fun­
ciones propias de su cargo. 

Gobierno interior y Personal 

6.0 Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, sin perjuicio de las facultades de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 9-4 de la ley 108 
de 1%3, de 20 de julio, de don Ricardo Coya Suárez y de 
doña Manuela Fraile Talavera para que desempeñen, tran­
sitoriamente, por plazo de un año, funciones de Auxiliares 
administrativos contratados en la Depositaría de Fondos 
Municipales, pudiendo, asimismo, ser destinados a alguna 
Caja Auxiliar para realizar en ella los trabajos inherentes 
a la misma; y disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten a las condiciones usuales de este tipo de con­
venios, y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito 
consignado en la partida 16 del presupuesto de 1973, que 
rige con carácter interino. 

7.0 Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a don Serafín González Espluga, 
Jefe de la Sección de Inspección de Rentas y Exacciones, 
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jubilado el día 19 de agosto de 1973, en concepto de premio 
por años de servicios, la cantidad de 63.664 pesetas, que se 
considera equivalente a tres mensualidades del último 
sueldo consolidado percibido en activo, al amparo de la 
disposición adicional del acuerdo plenario de 28 de abril 
de 1967, regulador de estos premios, con cargo a la par­
tida 503 del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

8.° Declarar en situación de jubilación por invalidez 
al Policía municipal don Modesto Rodríguez López de la 
Osa, al estimarse que el mismo se encuentra incapacitado 
total y permanentemente para el desempeño de las funcio­
nes propias de su cargo, de conformidad con 10 establecido 
al respecto en los artículos 20 de la ley de 12 de mayo 
de 1960 y 1.0, 5.0 y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1%1, 
y sin perjuicio de remitir el expediente a la Mutualidad 
N acional de Previsión de la Administración Local, a fin de 
que dicha Entidad adopte la resolución que corresponda 
en cuanto a la fijación y señalamiento de pensión. 

9.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Mozo de grúa don Francisco 
López Burgos, con carácter graciable, una ayuda económica 
mensual, equivalente al tercio de sus haberes, durante un 
plazo de un año, con el fin de paliar, en parte, la precaria 
situación económica, originada por la enfermedad que pa­
dece; en el supuesto de que durante este período se rein­
tegrara al servicio por haber sido dado de alta de su enfer­
medad, quedará sin efecto esta ayuda desde la fecha de su 
reincorporación; dicho importe será cargo a la partida 112 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

10. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 409.946 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 184 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

11. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 2.452.145 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de la 
Corporación y clases pasivas de Administración local, titu­
lares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica, y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 184 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

12. Abonar a los Centros Asistenciales que se rela­
cionan en el expediente la cantidad de 308.261 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio 
de la Corporación y clases pasivas de Administración 
local, titulares y beneficiarios de asistencia médica, con 
cargo al Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido 
Patronato Municipal de Asistencia Médica, y por el período 
a que se refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho 
gasto será cargo a la partida 184 del presupuesto de 1973, 
que rige interinamente. 

13. Abonar a la Ciudad Sanitaria Provincial Fran­
cisco Franco la cantidad de 863.080 pesetas, importe de 
estancias causadas y de asistencias prestadas en el referido 
Centro a personal en activo al servicio de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, titulares y bene­
ficiarios de asistencia médica con cargo al Ayuntamiento, 
por su afiliación al extinguido Patronato Municipal de 
Asistencia Médica, y por el período a que se refieren las 
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facturas adjuntas al expediente; dicho gasto ser' 
a la partida 184 del presupuesto de 1973, que rig: .car 
namente. Inte' 

14. Quedar enterada de la sentencia, dictada 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Aud-r 

Territorial, por la que se desestima el recurso cIen 
. d'" 'd d J ' onto Cioso-a mimstratlvo, segUl o por on ose Gaitán D . 

guez y otros 52 funcionarios del Cuerpo de Policía ~lomtn. 
1 b . ' d 'b' d d !V unlO_ pa, so re su pretenslOn e perci ir es e el ide 

d 1969 1 - 1 d d d'" . ener' e e anbguo p us e e icaClOn, postenormente . 
d 1 t 'f" , 1 . d d mtt· gra o en a gra 1 icaclOn comp et;n~ntana e estino, calcu_ 

lado sobre los emolumentos basicos establecidos po 
decreto-ley de 16 de diciembre de 1%9. r , 

15. Quedar enterada de la sentencia, dictada por 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, po~ la que se desestima el recurso, segui~ 
por don FranCiSco Lozano Padanero, contra los acuerdos 
de esta Comisión por los que se desestimó la petición del 
recurrente de que se considerara no presentada su renun­
ci,Cl a participar en un concurso y se desestimó el recurso 
de reposición interpuesto contra el acuerdo que declaraba 
desierto el concurso para proveer la plaza de Ingenier' 
Director del Departamento de Saneamiento. 

16. Imponer al operario de Limpiezas don Benito Rey 
Bejarano, de conformidad con la propuesta formulada por 
el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción administrativa de un mes de suspensión de empleQ 
y sueldo, que establece el artículo 108-1-3.a, en relación 
con el párrafo segundo del mismo precepto del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, por ser autor 
responsable de un falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del mismo 
cuerpo legal. 

Obras y Servicios Urbanos 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalaCión de alumbrado público en los 
soportales de la plaza de Tudescos, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 269.015 pesetas, será cargo a la partida 561 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo infor~e .?e1 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudlcaclOlI, 
en condiciones y precios no superiores a los que se aprue­
ban; y . . . 

Cuarto. Que se incoe expediente de contnbuclOne, 
especiales en averiguación de las personas o entidad~~ bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exaCCl~n, c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la ¡ne.XlS­

tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. do 

18. Adoptar, en relación con el proyecto for~ulad I 
para las obras de urnas cinerarias en el nuevo osariO d~ 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, un acuer 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . de 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que a.scle~: 

a la suma de 2.364.247 pesetas, será cargo a la partida 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente; y 
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T ero Hacer uso de la excepción de subasta, con-

erc . f d . d' basta Y concurso en avor el concierto lrecto, 
cursO-su . d 1 b . 1 1 reconocida urgencia e as o ras, prevista en e 
po~ to 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
art\CU ento de Contratación de las Corporaciones locales; 
reg :ndo al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
ía~ revio informe .~el Servicio. ~écnico comI?etente, pro­
~~~ ~ su adjudicaclOn, en condlclOnes y preclOs no supe-
. s a los que se aprueban. 
nor~9 Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

a ias obras de pavimentación del patio interior en la 
t~uela de Cerámica, un acuerdo con los siguientes apar-

tados: 
Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

la suma de 571.705 pesetas, será cargo al crédito que, 
~mo procedente de la partida 407 del presupuesto de 1973, 
ha pasado a formar parte de las. ~esultas en el formulado 
para 1974, pendiente de aprobaclOn; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de los servicios en la Unidad 
Móvil del Cuerpo de Policía Municipal, situada en la ave­
nida de Valladolid, 6, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 251.202,64 pesetas, será cargo a la partida 425 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la escasa cuantía de las obras, en virtud de la auto­
rización contenida en el artículo 61 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid, al no exceder su importe 
d~ .500.000 pesetas; facultando al Delegado de Obras y Ser­
V~CIOS Urbanos para que, previo informe del Servicio Téc­
mco competente, proceda a su adjudicación, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban. 

21. Conceder a la Empresa Dragados y Construccio­
nes, S,. ;\., adjudicataria de las obras de reforma de pavi­
mentacl.on. r servicios complementarios en la plaza de Colón, 
y amphaclOn de sus pasos de peatones, una prórroga de 
cuatro meses en el plazo de ejecución de las mismas, habida 
cue~ta de que en el curso de los trabajos han surgido 
"!ottvos suficientes para ello, conforme determina el ar­
t~culo 58 del reglamento de Contratación de las Corpora­
Clones locales. 
1 22 .. p isponer, de conformidad con 10 informado por 

:1 ~ervlclO. Contencioso, que la Corporación se persone en 
Ad ~u:so l~terpuesto, ante la Sala 3.a de lo Contencioso-
. mlntstratIvo de la Audiencia Territorial por don Anto­
~o .~árquez Menéndez sobre revocació~ de resolución 
d unlclpal relativa a clausura de actividad de fabricación 
s·~ etndbutidos y venta de carnes frescas en el establecimiento 
I ua o en la calle del General Oraa, 29. 

Hacienda, Rentas y Patrlmonio 
23 . 

Con . Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
cial ~us relaciones de cargo y data, del presupuesto espe­
dient e la Gerencia Municipal de Urbanismo, correspon-

e al tercer trimestre de 1973. 

28 de marzo de 1974 

24. Quedar enterada y aprobar las cuentas de cauda­
les, con sus relaciones de cargo y data, de los presupuestos 
extraordinarios en vigor, correspondientes al segundo tri­
mestre del año 1973. 

25. Quedar enterada y aprobar las cuentas de cauda­
les, con sus relaciones de cargo y data, de los presupuestos 
extraordinarios en vigor, correspondientes al tercer trimes­
tre de 1973. 

26. Aprobar la cuenta justificada presentada por don 
Antonio Rodríguez Magán, Habilitado de Instalaciones 
Deportivas Municipales, por importe de 500.000 pesetas, 
para atender al gasto del Cursillo Escolar de Educación 
Física y Natación. 

, 27. Aprobar, en siete expedientes, un gasto total de 
116.610 pesetas para abonar el importe de las dietas 
correspondientes a los componentes de diversos Tribuna­
les calificadores de los concursos, oposiciones y pruebas 
selectivas para proveer diferentes plazas, con cargo, res­
pectivamente, la cantidad de 70.000 pesetas a la partida 24 
del presupuesto de 1973, que rige interinamente, y la can­
tidad de 46.610 pesetas con cargo a Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto (Derechos de examen), de­
biendo ingresarse las 6.890 pesetas, que aparecen sobrantes 
de dicho concepto, en el vigente presupuesto de ingresos. 

28. Aprobar un gasto de 3.625 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de Retiro-Moratalaz el 
importe de las cenas servidas al personal de guardia los 
días 24 y 31 de diciembre de 1973, con cargo a la par­
tida 161 del presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

29. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
1.745.180 pesetas para abonar a la Compañía Telefónica 
Nacional de España el importe de sus relaciones de recibos 
por los servicios telefónicos prestados durante el mes de 
diciembre del pasado año y enero último a los Servicios 
municipales, con cargo los recibos de diciembre a la par­
tida 125 del presupuesto de 1973, que se incorpora como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual, pendiente de 
aprobación, y los recibos del mes de enero último a la par­
tida 125 del mismo presupuesto, que rige interinamente. 

30. Aprobar un gasto de 667.672 pesetas para abonar 
al Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circula­
ción el importe de las cuotas de seguro obligatorio de los 
vehículos municipales, con carácter "a cuenta", y corres­
pondientes al ejercicio del pasado año, con cargo al crédito 
que, procedente de la partida 135 del presupuesto de 1973, 
ha de incorporarse como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual, pendiente de aprobación, así como reque­
rir a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., para el 
ingreso en arcas municipales de 16.226 pesetas, correspon­
dientes a los vehículos municipales en explotación por dicha 
Empresa. 

31. Aprobar un gasto de 64.870 pesetas para abonar 
a don Jaime Rubio (casa Solari) el importe de su factura 
por suministro e instalación de un reloj de control y seis 
casilleros para la Oficina Gestora del Arbitrio de Plusvalía, 
con cargo a la partida 580 del presupuesto de 1973, que 
rige interinamente. 

32. Aprobar un gasto total de 25.682.806 pesetas para 
abonar el importe de ochenta y tres certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los créditos que, procedentes de diversas partidas 
del presupuesto de 1973, han de incorporarse como Resul­
tas al formulado para el ejercicio actual, pendiente de apro­
bación. 

33. Aprobar un gasto total de 1.216.392 pesetas para 
abonar el importe de catorce facturas y ocho relaciones de 
facturas por suministros realizados a los Servicios y depen­
dencias municipales, con cargo a los créditos que, proce­
dentes de diversas partidas del presupuesto de 1973, han 
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de incorporarse como Resultas u "Obligaciones pendientes 
de pago" al formulado para el ejercicio actual, pendiente de 
aprobación. 

34. Declarar, en veintiún expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de deter­
minadas fincas situadas en los emplazamientos que a con­
tinuación se relacionan, en las que ha sido enajenante el 
Estado y adquirentes los señores que, asimismo, se citan, 
teniendo en cuenta que el vendedor, sobre quien recae el 
arbitrio, es el Estado, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, disponer la conclusión y archivo de las actua­
ciones a las que se refieren los expedientes: 

A don Victoriano González García por la finca nú­
mero 121 de la avenida de Portugal. 

A don León Arroyo Aragón por la finca número 121 
de la avenida de Portugal. 

A don Jesús Jiménez Carrillo por la finca número 121 
de la avenida de Portugal. 

A don Antonio Alvarez Blanco por la finca número 7 
de la calle de Sisebuto. 

A don José Antonio García Domínguez por la finca 
número 9 de la calle de Sisebuto. 

A doña Isabel Prieto García por la finca número 7 de 
la calle de Sisebuto. 

A don Mauro González Moreno por la finca número 9 
de la calle de Sisebuto. 

A don José María López Sanz por la finca número 9 
de la calle de Sisebuto. 

A doña María López Freige por la finca número 9 de 
la calle de Sisebuto. 

A don Fernando González Montemayor por la finca 
número 7 de la calle de Sisebuto. 

A don José López Alhija por la finca número 5 de la 
calle de Sisebuto. 

A doña Remedios Carretero Garzón por la finca nú­
mero 5 de la calle de Sisebuto. 

A don Carlos Padrón Pérez por la finca número 9 de 
la calle de Sisebuto. 

A don Juan Pérez Hernández por la finca número 9 
de la calle de Sisebuto. 

A don Eduardo López Barragán por la finca número 9 
de la calle de Sisebuto. 

A don Joaquín Saldaña Moreno por la finca número 9 
de la calle de Sisebuto. 

A don Marino Machota Serrano por la finca número 5 
de la calle de Sisebuto. 

A don Víctor Carro Carro por la finca número 13 de 
la calle de Infiesto. 

A don Luis Olivas Polo por la finca número 1 de la 
calle de Infiesto. 

A don Teodoro Aparicio Rodrigo por la finca número 1 
de la calle de Infiesto. 

A doña María Amparo H. Pajares García por la finca 
número 128 del paseo de Extremadura. 

35. Conceder, con efectos desde el 1 de enero último, 
a doña Teresa Carbonero Repiso la exención de pago del ar­
bitrio de solares sin edificar relativo a la finca sita en la calle 
de Emilia, con vuelta a la de Manolita, teniendo en cuenta 
que la misma se encuentra afectada por una ordenación 
administrativa que impide su edificación, referida al plan 
parcial de ordenación del barrio antiguo de Tetuán, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en · el artículo 504-2 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando en 
parte la reclamación formulada, declarar extemporánea la 
impugnación de recibos de ejercicios anteriores al 1 de 
enero, a cuyo pago, incluidos recargos y gastos de apremio, 
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~ 
se aplicará el aval otorgado por el Banco Atlántico el 19 
diciembre de 1973, con un importe de 54.525 pesetas <lo 
seguir, con posterioridad, las actuaciones por el c~ y prf). 
de solares sin vallar al que, asimismo, se refiere 1 ncept, 
ción de la interesada, y cuyo pago igualmente se ga: pe, 
por el citado aval. antlla 

36. Conceder a don Manuel Llorente Sánche 
tanto se mantengan las actuales circunstancias de inz'di!' 
cabilidad, la exención de pago del arbitrio de solare~ i" 
edificar relativo a la finca número 6 de la calle de Sara 

. dI' sa!p temen o en cuenta que a mIsma se encuentra afee! ¡I, 

por una ordenación administrativa que impide su edl'f~ 
., h b 1 1 lea· CIO~" asta tanto no ~e aprue e e p an parcial de orde 

naClOn de la zona, SIendo, por tanto, de aplicación ~ 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el 
tículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debien~r. 
en consecuencia, estimando la reclamación formulada cau; 
baja en matrícula la inscripción por los indicados c~ncep/ 
y finca, con efectos desde el 1 de enero último. o 

37. Conceder a la Delegación Nacional de Sindicatos 
la bonificación del 95 por 100 en las cuotas del arbitrio di 
solares edificados y sin edificar relativo a la finca número 10 
de la calle de Antonio Grilo, teniendo en cuenta que disfruta 
de igual beneficio en la contribución territorial urbana 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres: 
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
formulada, ordenar que sea elevada a definitiva la baja pro· 
visional de la inscripción por el referido arbitrio, del distrito 
de la Latina, a nombre de don Manuel Cabanyes y Mata, 
y, simultáneamente, causar alta una nueva inscripción 
por la misma finca, como edificada, a nombre de la citada 
Delegación Nacional de Sindicatos, con la bonificación 
acordada, y retirar del cobro, para su anulación, los recibos 
pendientes de pago desde el 1 de enero de 1968, girados 
por la inscripción que causa baja. 

38. Conceder, en siete expedientes, a las entidades que 
a continuación se relacionan la bonificación del 90 por lOO, 
durante un período de veinte años, en las cuotas del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar relativo a las fincas que, 
asimismo, se citan, teniendo en cuenta que las mismas se 
encuentran acogidas a los beneficios de viviendas de pro· 
tección oficial, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local: 

A Inmobiliaria Jubán, S. A., por la finca nÚl11er,o 50 ~e 
la calle de Pinganillos; debiendo, en consecuenCia, estl' 
mando la reclamación formulada, ordenar que sea elevada 
a definitiva la baja provisional de la inscripción correspon· 
diente, del distrito de Tetuán, retirando del cobro, para su 
anulación, todos los recibos que se hallen pendientes ,de 
pago, expedidos con cargo a la inscripción que causa b~Ja; 
anular la liquidación impugnada correspondiente al P7r~odo 
comprendido entre el 1 de julio de 1969 y el 31 de dlclem· 
bre del mismo año, por importe de 17.613 pesetas, a cu~o 
efectos deberán ser cursadas las órdenes oportunas a q.Ul~ 
en derecho corresponda; asimismo, practicar nuevas hqUl' 
daciones conforme a la bonificación acordada a cada u.no 
de los propietarios, y considerar correcta la nueva inSCriP­
ción con dicha bonificación. d 

A Inmobiliaria Jubán, S. A., por la finca núme~o 52 / 
la calle de Pinganillos; debiendo, en consecuenCia, es~ 
mando la reclamación formulada, ordenar que sea eleva a 
a definitiva la baja provisional de la inscripción correspon~ 
diente, del distrito de Tetuán, retirando del cobro, para :0 
anulación, el recibo pendiente de pago, expedido con carIar 
a dicha inscripción por el primer semestre de 1970; a~u lO 
la liquidación impugnada, debiendo ser cursada, a tal e ecda, 
las órdenes oportunas a quien en derecho corres~n e~ 
y considerar correcta la nueva inscripción causa a 
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, la por la finca de referencia con la bonificación 

... "tnCU l' 'da' • 1 ...... d da practicándose una nueva IqUl ClOn por e pe-
~ a u~ corresponda hasta la ~echa .~e incl1:l~i~n en ma­
TI, ~ qde dicha finca para su tnbutaclOn penodlca. 
'rJ~aInmobiliaria Jubán, S. A., po~ la finca número 28 ?e 

\le de la Laguna Grande; debiendo, en consecuenCia, 
~ ndo la reclamación formulada, considerar correcta 

t'u~~ripción causada en la matrícula del arbitrio, con 
la I~ s desde elide enero de 1971 , a nombre del actual 
ffee ?etar¡' o con la bonificación acordada, por un período propl , . 
de veinte años,. ~on~ados a partIr de octub;e de 1969, y a~lll-
1 la liquidaclOn Impugnada por el peno do comprendido 
:tre el 1 de julio de 1964 y el 31 de diciembre de 1969, 

r importe de 479 pesetas. 
po A Inmobiliaria Jubán, S. A., por la finca número 54 de 
l ca\le de Pinganillos; debiendo, en consecuencia, esti­
atando la reclamación formulada, ordenar que sea elevada 
n definitiva la baja provisional de la inscripción correspon­
~iente del distrito de Tetuán, retirando del cobro, para su 
anula~ión, el recibo expedido con :argo a dicha inscri~ción 
por el primer semestre de 1970, SI se encuentra pendiente 
de pago, cursándose, a tal efecto, las órdenes oportunas 
a quien en derecho corresponda; anular la liquidación im­
pugnada y considerar correcta la nueva inscripción causada 
en matrícula en 1 de enero de 1971, a nombre del actual 
propietario,~ con la bonificació~ acord.a~a, por un período 
de veinte anos, contados a partIr de diciembre de 1969. 

A Inmobiliaria J ubán, S . A., por la finca número 54 de 
la calle del Cerro del Castañar; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, ordenar que sea ele­
vada a definitiva la baja provisional de la inscripción co­
rrespondiente, del distrito de Tetuán, retirando del cobro, 
para su anulación, el recibo expedido con cargo a dicha 
inscripción por el primer semestre del año 1970, si se 
encontrara pendiente de pago, cursándose, a tal efecto, 
las órdenes oportunas a quien en derecho corresponda, 
y anular la liquidación impugnada y considerar correcta 
la nueva inscripción causada en matrícula, con efectos desde 
ell de enero de 1971, a nombre del actual propietario, con 
la bonificación acordada por un período de veinte años, 
contados a partir de marzo de 1967. 

A la Comunidad de Propietarios por el número 23 de la 
calle de Cáceres; debiendo, en consecuencia, estimar el 
recurso de reposición interpuesto, y ordenar que sea elevada 
a definitiva la baja provisional de la inscripción correspon­
diente, del distrito de Retiro-Mediodía, a nombre de la 
Comunidad de Propietarios, asimismo incluir en matrícula 
una nueva inscripción con efectos desde el 1 de enero últi­
mo, con la bonificación acordada hasta el 30 de junio 
de 1975, y retirar del cobro, para su anulación, los recibos 
<:pedidos por el primero y segundo semestres del pasado 
ano, procediendo, también, a la anulación de la liquidación 
practicada por el período comprendido entre elide julio 
de l,?67 y el 31 de diciembre de 1972, por un importe de 
~.~/8 pesetas, y practicar nueva liquidación con la citada 

Olficación del 90 por 100 desde 1967 hasta la inclusión 
en matrícula. 

d ~l Patronato de Casas para Funcionarios de la Presi­
tela del Gobierno por la finca número 23 del paseo de 
an Francisco de Sales' debiendo en consecuenca esti-

ma di " , 
dn o. ~ reclamación formulada, ordenar que sea elevada 

~. efimhva la baja provisional de la inscripción correspon-
lente, a nombre de Viviendas Alto Estado Mayor, reti­

randa. del cobro, para su anulación, los recibos expedidos 
PüJ dIcha inscripción posteriores al 1 de enero de 1969, 
A~~,de alta, simultáneamente, otra inscripción con la boni­
a lO~ acordada, por un período de veinte años, contados 
liq~~~tir. ?el 6 de marzo 1969 ; practicar la correspondiente 
en aClOn por el período comprendido desde el 1 de 

ero de 1969 hasta su inclusión en matrícula para la tribu-

28 de marzo de 1974 

tación periódica, pero sin bonificación el primer trimestre 
del citado año de 1969, y bonificación de los períodos pos­
teriores ; imputando al pago de dicha liquidación los recibos 
abonados por los referidos ejercicios sin bonificación, previa 
presentación de los mismos. 

39. Conceder a Promtora de Viviendas y Locales, 
Sociedad anónima, la bonificación del 80 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar rela­
tivo a la finca número 40 de la calle de la Drácena, teniendo 
en cuenta que la misma se encuentra acogida a los beneficios 
tributarios reconocidos por la ley sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando en parte la reclamación formu­
lada, ordenar que sea elevada a definitiva la baja provisio­
nal de la inscripción, por los indicados concepto y finca, 
a nombre de Provilosa, y confirmar el alta producida con 
la bonificación acordada hasta elide octubre de 1979, no 
procediendo la devolución de cantidades al no haberse for­
mulado la reclamación dentro del plazo a tal efecto. 

40. Conceder a doña Elvira Ghisleri Staumont la bo­
nificación del 69,67 por 100, a partir de diciembre de 1968, 
en las cuotas del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
relativo a la finca número 21 de la calle de Hoyos del Es­
pino, teniendo en cuenta que disfruta de igual beneficio en 
la contribución territorial urbana, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, estimando en parte la reclamación formulada, orde­
nar que sea elevada a definitiva la baja de la inscripción 
correspondiente, del distrito de Tetuán, retirando del cobro, 
para su anulación, todos los recibos que se encuentren pen­
dientes de pago por la inscripción que causa baja, así como 
el recibo expedido con cargo a la liquidación impugnada, 
por un importe de 15.583 pesetas, cursándose, a tal efecto, 
las órdenes oportunas a quien en derecho corresponda; asi­
mismo, confirmar el alta de una nueva inscripción, por los 
indicados concepto y finca, de 1.977,14 metros cuadrados 
y cuota anual bonificada de 2.698 pesetas, y practicar liqui­
dación desde julio de 1965 hasta el 30 de junio de 1971, 
sin bonificación hasta diciembre de 1968 y con la bonifica­
ción acordada a partir de dicha fecha, prosiguiendo las 
actuaciones encaminadas a la devolución de cantidades, si 
a ello hubiere lugar. 

41. Conceder a don Jesús Vicente Henche Villamide 
la bonificación del 25,16 por 100, por un período de veinte 
años, a partir de abril de 1969, en las cuotas del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar de una finca sin número 
de la avenida de los Madroños, teniendo en cuenta que dis­
fruta de igual beneficio en la contribución territorial urba­
na, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando en parte la re­
clamación formulada, ordenar que sean elevadas a definiti­
vas las bajas provisionales de las inscripciones del distrito 
de Chamartín, que venían figurando por la finca situada en 
la avenida de los Madroños, sin número, y número 6, res­
pectivamente, y causar alta en matrícula una nueva ins­
cripción, con la bonificación acordada; asimismo, aprobar 
la liquidación practicada por el período comprendido entre 
el1 de julio de 1967 y el 30 de marzo de 1969, sin la boni­
ficación citada, y a partir del 1 de abril de 1969 hasta el 
31 de diciembre de 1974 con dicha bonificación, cuyo im­
porte de 12.041,25 pesetas, del que deducidas las canti­
dades abonadas por recibo del primero y segundo semes­
tres de 1970 resulta una diferencia a abonar por el intere­
sado de 9.648,25 pesetas; debiendo figurar la nueva ins­
cripción con valor del trienio actual y la citada alta en 
matrícula con fecha 1 de enero del próximo año de 1975. 
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42. Disponer la incautación del depósito de 30.000 pe­
setas, constituido en la Caja General por Affiche, Publici­
dad Exterior, S. A., y aplicar su importe al pago de multa 
impuesta por infracción urbanística, confirmada por reso­
lución de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid. 

43. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de Colomer, Francisco 
Remiro, Otero, Antonia Ruiz Soro, Ruiz Ocaña, Poveda 
y Oltra, que alcanzan en total la cantidad de 693.903,73 pe­
setas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

44. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en las calles del Vizconde de 
Matamala, Ramón de Aguinaga, Rufino Blanco y Rafael 
Juan Seba, que alcanzan en total la cantidad de 1.951.456,39 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados; mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 

45. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle de los Arapiles, entre 
la glorieta de Quevedo y la calle de Magallanes, que alcan­
zan en total la cantidad de 156.149,76 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

46. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Jorge Juan (pares), entre las 
de Claudio Coello y Lagasca, que alcanzan en total la can­
tidad de 69.533,29 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

47. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Pensamiento, que alcan­
zan en total la cantidad de 352.712,17 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

48 a 55. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su rea­
lización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
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10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglame t 
Haciendas locales: n ° de 

Obras de pavimentación de la calzada e instalaci' 
bocas de riego en las calles de Martínez Page Y Cañao,n , 
aprobadas por acuerdo de 12 de diciembre de 1973, 'eral, 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ' 
lación de absorbed eros y bocas de riego en la cal;n b 
Miguel Aracil, entre las de la Isla Malaita e Isla BiV, 
aprobadas por acuerdo de 12 de diciembre de 1973. Ir 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insl 
lación de bocas de riego y absorbed eros en la calle de b 
Isla de los Galápagos, entre las de Joaquín Lorenzo y Otero 
y Delage, aprobadas por acuerdo de 12 de diciemb 
de 1973. re 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta. 
lación de bocas de riego en la calle de Benjamín, aprobada 
por acuerdo de 12 de diciembre de 1973. s 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta. 
lación de absorbederos, bocas de riego y canalizaciones para 
alumbrado en la calle de Santa Florencia, aprobadas por 
acuerdo de 2 de enero último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta. 
lación de absorbederos, alcantarillado, bocas de riego y ca. 
nalizaciones para alumbrado en el callejón de los Rllice 
aprobadas por acuerdo de 2 de enero último. ' 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta. 
lación de absorbederos, bocas de riego y canalizaciones para 
alumbrado en la calle de la Sierra de los Algodonales, aproo 
badas por acuerdo de 2 de enero último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta· 
lación de alcantarillado, absorbederos y bocas de riego 
y canalizaciones para alumbrado en la calle de Luis Jimeno, 
aprobadas por acuerdo de 2 de enero último. 

56. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Funda· 
ción Benéfica Instituto Homeopático y Hospital de San 
J osé la exención de pago de las contribuciones especiales, 
por obras de alumbrado, asignadas a las fincas números 3 
y 5 de la calle de Eloy Gonzalo, teniendo en cuenta que la 
misma está dedicada a residencia de ancianos, sin medios 
suficientes para subsistencia, en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 472-c) de la ley de Régimen local. 

57. Conceder, accediendo a lo solicitado, al Instituto 
Secular Alianza en Jesús por María la exención de pago 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a las fincas números 55 de la calle del Carden~ 
Cisneros y 15 de la de Jordán, teniendo en cuenta que e:ta 
dedicada a residencia de la Comunidad y las circunstancl,as 
de catolicidad y erección canónica que concurren en la nllS' 
ma, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la ley 
de Régimen local. 

58. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Con' 
gregaciones Marianas A. C. 1. la exención de pago d,e la' 
contribuciones especiales, por obras de alumbrado, aS,lgna' 
das a la finca número 13 de la calle del Convento, te11len~o 
en cuenta que la mencionada finca se dedica a guard,ena 
infantil y colegio, cuyos servicios son totalmente gratUitos, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la correr 
pondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la ley e 
Régimen local. 

59. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las c~n~ 
gregaciones Marianas A. C. 1. la exención de pago d,e a 
contribuciones especiales, por obras de alumbrado, aS,lgn:~ 
das a la finca número 18 de la calle del Convento, te11lfll 'o 
en cuenta que la mencionada finca está dedicada, a ca eg¡ r 
de niños, cuya enseñanza es totalmente gratuita, slendd~ ~e 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspOl; ~elen 
Ordenanza y en el artículo 472-c) de la ley de RegUl 
local. 

60. . 1·· d a la Con-Conceder, accedtendo a 10 so tclta o, 
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.. de Hermanas de la Cruz la exención de pago de 

,"""Clon . d b d gr'b- ontribuciones especiales, por obras e alum ra o, 
de. las d c s a la finca número 1 de la ca1le de Antonio Baena, 
I~d a en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec-

1 ~~len o ónica que concurren en dicha Comunidad, siendo, 
Clon ca.~o de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
b:d!~~n;a y en el artículo 472-c) de la ley de Régimen 

10C3¿.1. Adquirir, media~te concierto dir,e~to, por razón 
d cuantía, de la Entidad Leyland-Ibenca, S. A., un 
e ~~ n marca Sava destinado al transporte de materiales, 

cart110alor de 420.792 pesetas, siendo cargo a la partida 591 :r ;resupuesto de 1973, que rige c?n carácter interin~. 
62. Retirar, para nue,:o. ,estudIO, una prop~es~a mte­
ndo desestimar la petlclOn de la Obra Smdlcal del 

H~ar de que se proceda por el Ayuntamiento al pago de 
2450000 pesetas, a efectos de cancelación, de la hipoteca 
~e grava la parcela G del Gran San BIas. . 

q 63. Convocar concurso público para la adquisición 
y suministro de 6.348 camisas grises con corbata del mismo 
género y veinte pares de hombreras de pala y bordadas 
en plata para personal del Cuerpo de Policía Municipal, en 
el precio tipo de 2.073.100 pesetas, con cargo a la par­
tida 193 del presupuesto de 1973, que rige con carácter 
interino. 

64. Convocar concurso público para la adquisición 
y suministro de 3.650 pares de zapatos en box-calf negro 
para personal del Cuerpo de Policía Municipal, en el precio 
lipo de 1.825.000 pesetas, con cargo a la partida 193 del 
presupuesto de 1973, que rige con carácter interino. 

65. Convocar concurso público para la adquisición y su­
ministro de 1.030 capotes para personal del Cuerpo de Po­
licia Municipal, en el precio tipo de 3.756.740 pesetas, con 
cargo a la partida 193 del presupuesto de 1973, que rige 
con carácter interino. 

66. Convocar concurso público para la adquisición y su­
ministro de 300 impermeables blancos para personal del 
Cuerpo de Policía Municipal, en el precio tipo de 657.roo 
pesetas, con cargo a la partida 193 del presupuesto de 1973, 
que rige con carácter interino. 

67. Convocar concurso público para la adquisición y su­
ministro de 1.178 uniformes para personal del Cuerpo de 
Policía Municipal, el el precio tipo de 5.089.000 pesetas, 
con cargo a la partida 193 del presupuesto de 1973, que 
rige con carácter interino. 
. 68. Adjudicar a la firma Industrias Gabari, en el pre­

CIO ofrecido, de 398.050 pesetas, el concurso, convocado 
por esta Comisión de 19 de diciembre de 1973, para la 
adquisición de diverso mobiliario con destino a la Sección 
de Estadística para sus oficinas de la ca1le de Alberto Agui­
le~a, 20; plazos de entrega de tres meses y de garantía de 
seIs meses, contados desde las fechas de la notificación de 
este acuerdo y del suministro, respectivamente; y, asimis­
,?~, devolver las garantías provisionales a los restantes 
hCltadores. 

69. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
·u cuantía, de la firma Ataio Ingenieros, S. A., un moni­
t?r de hidrocarburos Scott Research modelo 166 con des­
~no al Servicio contra la Contaminación Atmosférica, plazo 
e. e~~rega de tres meses y de garantía de un año, y con 

/JCCIOn a las restantes condiciones económico-administra­
I\'as redactadas para esta contratación; siendo cargo el 
~to total, de 325.598 pesetas, a la partida 471 del pre­
upuesto de 1973, incorporada a las Resultas del formulado 

para el actual ejercicio. 
;' . ?O. Convocar concurso público para contratar la adqui­
L~lOn. de 6.500 camisas grises para personal del Servicio de 
a IrPleza.s, en el precio tipo de 1.716.000 pesetas, con cargo 

na a partida 481 del presupuesto de 1973, que rige interi­
mente. 
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71. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta intere­
sando declarar desierta, por falta de licitadores, la subasta 
convocada para la adquisición de carbones de antracita que 
durante el plazo de un año puedan precisarse para el encen­
dido de calefacción de todos los Servicios y dependencias 
municipales; y, asimismo, convocar nueva subasta, en el 
precio tipo de 3.100 pesetas por tonelada métrica, calculán­
dose un volumen base cifrado en 7.750.000 pesetas, con 
cargo a la partida 132 del vigente presupuesto. 

Sanidad y Asistencia Social 

72. Aprobar un gasto de 5.034 pesetas para la repara­
ción de un contador de gas de 200 luces instalado en el 
Equipo Quirúrgico número 1, de conformidad con el pre­
supuesto formulado por Gas Madrid, S. A., con cargo a la 
partida 601 del presupuesto de 1973, que rige interina­
mente. 

Educación 

73. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por la Empresa 
Construcciones Sainero, S. A., contra acuerdos de esta 
Comisión de 3 de mayo y 7 de septiembre de 1973, sobre 
rescisión de contratos de obras de dos Centros Polidepor­
tivos en Carabanchel y Dehesa de la Villa y dos colegios 
nacionales en las ca1les de Antonio de Leyva y Valeriano 
Torres. 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los proyectos reformados adicio­

nales a los de las obras de construcción de dos colegios 
nacionales, prefabricados, que se edifican actualmente en 
las parcelas A y B del barrio de Orcasitas (Cáritas), 
cuyos presupuestos ascienden a las cantidades totales de 
29.335.790,74 y 38.614.113,13 pesetas, y a las de pese­
tas 28.735.855,76 y 37.813.976,11, de presupuesto de con­
trata, respectivamente, obras que habrán de ajustarse a los 
pliegos de condiciones técnicas y económico-administrativas 
redactados al efecto y que constan en los proyectos primi­
tivos y actuales. 

Segundo. Adjudicar directamente estas obras en las 
cantidades equivalentes a los presupuestos de contrata men­
cionados a la Empresa Durisol, S. A. E., adjudicataria por 
acuerdos de esta Comisión de 20 de septiembre de 1972, de 
los dos proyectos para construcción de ambos colegios, cuyos 
incrementos, en relación con los presupuestos de contrata 
primitivos, ascienden a 5.746.490,64 y 9.013.507,88 pese­
tas, respectivamente, todo ello en aplicación de los apar­
tados segundo y tercero del artículo 4-1, en relación con 
el 3.o-c) del artículo 42 del reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, según propuesta efectuada por 
la Dirección de Construcciones Municipales y aceptada por 
dicha entidad. 

Tercero. Que el incremento total del coste que esta 
adjudicación representa, y que asciende a 15.155.084 pese­
tas (5.900.308,77 y 9.254.775,32 pesetas), sobre los proyec­
tos anteriores, con honorarios facultativos incluidos, tenga 
aplicación presupuestaria a la partida 12 de la segunda 
etapa del presupuesto extraordinario de 1972, si bien los 
pagos correspondientes a dicho incremento quedarán dife­
ridos hasta el mes de julio del corriente año, en el que 
se iniciará la ejecución de la segunda etapa del desarro1lo 
del presupuesto; y 

Cuarto. Que la subvención que el Ministerio de Edu­
cación y Ciencia otorgue como ampliación de las concedi­
das para los dos proyectos respectivos, en aplicación del 
convenio de 18 de enero de 1957, se ingrese, en su mo­
mento, en el presupuesto extraordinario de 1972. 

75. Aprobar un gasto de 58.627 pesetas para abonar 
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a Grabograf, S. A., la realización de los grabados necesa­
rios para la impresión del número 40 de la revista munici­
pal Villa de Madrid, con cargo a la partida 360 del presu­
puesto de 1973, incorporada a las Resultas del formulado 
para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

76. Aprobar un gasto de 172.880 pesetas para abonar 
a la imprenta Pueyo por la impresión y encuadernación 
del número 40 de la revista municipal Villa de Madrid, 
con cargo a la partida 360 del presupuesto de 1973, incor­
porada a las Resultas del formulado para el ejercicio 
actual. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

77. Ratificar en todas sus partes el acuerdo de esta 
Comisión, de 2 de febrero de 1972, por el que se aprobaban 
las bases y se convocaba subasta de los situados para pues­
tos de temporada destinados a la venta de helados en las 
vías públicas, por el procedimiento de pujas a la llana, si 
bien aprobando los nuevos precios tipo, fijados por la 
Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimonio, para cada 
uno de los situados de que se trata ; en su consecuencia, 
desestimar la petición del Sindicato Provincial de Alimen­
tación de que se reconsidere dicho acuerdo, todo ello en 
cumplimiento de 10 ordenado por acuerdo de esta Comisión 
de 20 de febrero último. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

78. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de la firma Fábrica Española de Confeccio­
nes, S. L., 1.850 uniformes de invierno para los operarios 
del Servicio de Limpiezas, al precio de 1.850 pesetas cada 
uniforme, según su oferta de 21 de noviembre de 1973, 
plazo de entrega de noventa días, a contar de la fecha 
de recepción del vale de pedido de Acopios, y de garantía 
de tres meses, y con sujeción al pliego de condiciones eco­
nómico-administrativas que rige el contrato; siendo cargo 
el gasto total, de 3.422.500 pesetas, a la partida 481 del 
presupuesto de 1973, que rige interinamente. 

Abastos y Mercados 

79. Llevar a cabo el desalojo de puestos y bancas del 
Mercado municipal de Olavide, y, siendo improcedente la 
indemnización por el desalojo, según informe del Servicio 
Contencioso, que por un criterio de equidad se otorgue a los 
comerciantes una ayuda o compensación económica pura­
mente graciable, por un importe total de 10.918.750 pese­
tas, y en la cuantía individual señalada por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo; en su consecuencia, aprobar el 
referido gasto con cargo a las partidas que determina Inter­
vención. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

""'U',,',,'I,'.,'I,',,',,',,',"\I',,',,·"'I,'II',,·I,'U""\"U'I,Ol"I"" 'I"I"I" I"I"I",""'I" II'U'1",,',,'U'I"" 'I""''''I,'I,'I, 'II 

Alcaldía P.re,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Luis García Hernández, para bar, como cambio de 
nombre y rectificación de licencia, en la calle de Enrique 
Velasco, 8. 
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~ 
Teminsa, Técnicas del Mantenimiento de Indust. 

Sociedad anónima, para venta de herramientas y va ~ 
de soldadura, como rectificación de licencia, en la calr~ 
Martínez Izquierdo, 9. e lit 

Faema Café, S. A, para venta de café y exposición d 
máquinas de café, como rectificación de licencia, en la call' 
de Boix y Morer, 8. 

Don Jesús Nieto Maestro, para salchichería en el 11 
cado de Orcasitas, puesto número 19. ero 

Don Francisco Martínez Merino, para zapatería y tall 
de reparación, como ampliación, en la calle del Marqu:r 

de Zafra, 21. 
Don Jesús Morán Muñoz, para zapatería y venta d 

bolsos y cinturones en la calle de Narváez, 52. 
Don Manuel Blanco Lagares, para instalar una máquina 

de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la caUt 
de Ocaña, 14. 

Don José María Ortega Fresneda, para café bar en la 
calle del Potosí, S. 

Don Jacinto Martín Mora, para instalar máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
del Puerto de la Morcuera, 6. 
.. ' 11 11 111 11111 11 1 11 1 11 11 11111 111 11 1111111 11 1 11 1 11 111 1 11 1 11 1 11 1 11 1 11 1111111 11 111 1111 11 1 11 1 11 1111111 11 1 11 111 111111 111 111 111 I 

~ : 
~ El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 

~ se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

~ (calle del Sacramento, 1, planta baja), durante la. horu 

de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente 

y S número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 
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Don José Pacheco Ginés, para taller de reparación de 
aparatos eléctricos, como cambio de nombre, en la calle de 
Ruiz Palacios, 27. 

Doña Carmen Pita Orduña, Viuda de Gonzalo, para 
venta de embarcaciones, acesorios y taller de reparación, 
como ampliación, en la calle de Castelló, 23. 

Don Juan José Martínez Alcalde, para consultorio mé· 
dico en la calle de Cebreros, 88. 

Banco Central, S. A, para agencia en la calle de Enrique 
Larreta, 14. 

Don Rafael Sáez Lehiguera, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Eduardo Marquina, 8. 

Don Francisco Guijar Alvarez, para droguería y perfu· 
mería en la calle del Españoleto, 8. . . 

Don Miguel Herrero Martell, para taller de cerraJena 
en la calle de Segovia, 26. 

Don Eduardo González, para laboratorio fotográfico en 
la calle de la Virgen de Nuria, S. 

Don Bernardo Gumiel Sierra, para peluquería de caba' 
lleros en la calle de San toña, 28. . 

Don José Plasencia Fuentes, para tienda de comest1~les, 
venta de fiambres y huevos en la calle del Padre Paulino. 
número 20. . .. 

Don Juan Francisco Cerezo Garcés, para exposlclfr 
y venta de aparatos electrodomésticos y muebles en la ca e 
de Eloy Gonzalo, 34. t 

Electrificación Doméstica Española, S. A., para venda 
y reparación de aparatos electrodomésticos en la calle e 
Miguel Fleta, 9. 

Puldain, S. A., para garaje en la calle de Santa Cruz 
de Marcenado, 15. 

Doña Angela Solanes Bayerri, para bodega, como caI
O

-

bio de nombre, en la calle de Montejurra, 44. bio 
Don Luis Gutiérrez Espartosa, para bar, como cam 

de nombre, en la calle de Ricardo Ortiz, 20. 
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== 
Juan José Quílez Calvo, para taller de broncista, 

Don bio de nombre, en la calle de Ochagavia, 4, blo­
como cam 

8 casa C. . . . 
que

D
, ~ Rosa AparIcIo Alonso, para garaje con servIcIo 
~;:o y engrase en la calle de Arévalo, 20. 

de I~on Mariano .Olalla de Miguel, para bar restaurante 
la calle de Camllas: 36. , . 

en D Antonio Jimenez Sanchez, para taller de eballls-
o~omo cambio de nombre, en la calle Siete Bis, 32. 

tenbon Esteban Aulló Suárez, para taller de cerrajería en 
la calle de Rodas, 22. _. . 

Don Antonio Colsa MUlllz, para . taller de Imprenta, 
anlpliación en la calle de Antolllo Salvador, 59. 

como '. dd Don Paulina Cruz Lmares, para taller de bar a os en 
la travesía del Arenal, 1. 

Don Ezequiel Gómez Gómez, para bar en la calle de 
Elfo, 134. , 

Don Bartolomé Delgado GarcIa, para bar en la calle de 
'\lmorox, 1. 
. Factorent, A G., para oficina de importación y venta 
de aparatos de dentista, con aire acondicionado, en la calle 
de Jesús Aprendiz, 23. , . , 

Don Félix Ochoa Ramlrez, para taller de carpmtena, 
como ampliación, en la calle de Berástegui, 38. 

Don Diego Martínez Navarro, para venta de tableros, 
marcos y molduras, como ampliación, en la calle de La 
Bañeza, 17. 

Don Antonio Fernández Baz, para bar en la calle del 
Arroyo Fontarrón, 21. 

Los Certales, Arte y Decoración, S. A., para venta de 
muebles y objetos de decoración en la calle de Bravo 
Murillo, 30. 

Don Julio Loiz Vázquez, para bar, como ampliación, en 
la calle de la Fortuna, 12. 

Vinagrerías Castellanas, S. A., para domicilio social, 
oficinas y venta por mayor de vinos, como cambio de nom­
bre, en la calle de Luis Peidró, 2. 

Exosa, S. A, para cafetería en la calle de Lagasca, SO. 
Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­

formación en la calle de Santa Susana, 53, bloque 8, 
casa 4. 

Don Alejandro Sánchez Alba, para oficina y venta de 
muebles y máquinas de escribir y calcular en la calle de 
Hortaleza, 38. 

Electrónicas Boar, S. A., para taller de aparatos elec­
trónicos, como cambio de nombre, en la calle de Martín 
Machío, 34. 

~o.n Julián Manuel Ocaña Fernández, para taller de 
proteslco dental en la calle de Recoletos, 12. 

~~"?pañía Vasco-Cantábrica de Navegación, S. A, para 
dOInlcllto social y oficinas con aire acondicionado como am-
pliación, en el paseo de la Habana, 137. ' 

~ietos y Viuda de Gesse, S. L., para ferretería, perfu­
mena y taller de vaciador, como cambio de nombre, en la 
calle de Esparteros, 6. 
di Don Mariano Esteban Obrer, para bar en la avenida 
e Mediterráneo, 16. 

Don Juan José Arrate Pérez, para relojería y joyería 
en la calle de Atocha, 75. 

"Comercial Sama, S . A , para estación de servicio en la 
ca e de Antonio López, 8. 

. Don Guillermo Fernández Calvo, para instalar una má­
dUI~a de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
e b calle de la Virgen del Portillo, 7. 

y On Frutos Aranda Mate, para tienda de ultramarinos 
v~nta de huevos en la calle de Villaamil, 69. ' , 

Cap'tn~er City, S. A, para agencia de viajes en la calle del 
1 an Haya, 39. 

de c~~n Féli~ Galvano Gascón, para taller de reparación 
pa Y pmtura en la calle de Belmonte de Tajo, 57. 
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Banco Español de Crédito, para agencia, como amplia­
ción, en la calle de Alcalá, 391. 

Don Luis Espí Pérez, para bar en la calle de la Isla 
de Arosa, 35. 

Banco Mercantil e Industrial, para agencia en la calle de 
Bravo Murillo, 297. 

Don Narciso Pérez Pérez, para bar, como ampliación, 
en la calle de los Barros, 16. 

Desato Internacional, S. A, para domicilio social, ofi­
cinas, taller de reparación y montaje de maquinaria agrícola 
en la calle de Rufino González, 14. 

Don Elías Beltrán del Río, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto número 65. 

Don Francisco Gallardo Caño, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Avefría, 17. 

Suministros Laguardia, para exposición de artículos de 
saneamiento en la calle de Antonio López, 78. 

Doña Antonia Martínez Sampedro, 'para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Batalla de Brunete, 7. 

Doña Pilar González Matellón, para bar restaurante en 
la calle de Bocángel, 6. 

Don Luis Martín Vitón, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de Sánchez Preciados, 42. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle del Toboso, 121. 

Don Restituto Vicente Herrero, para pescadería, como 
ampliación, en la calle del General Franco, 58 (galería, 
puesto número 54). I 

Doña Justa de San Teodoro Arriba, para academia de 
corte y confección, como rectificación de licencia, en la calle 
de Emilia Paino, 9. 

Don Angel Hinojar Bermejo, para taller de marmolista 
en la calle de Marcelino Roa Vázquez, 38. 

Transportes del Mazo, para instalar un depósito de 
juel-oil en la calle de la Condesa de Venadito, sin número. 

Don Isidro Barrera López, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del Caudillo de España, 10. 

Don Manuel Gala Gordon, para venta de recambios de 
automóviles, como ampliación, en la Ciudad de los Angeles, 
bloque 402, local número 3. 

Don Carlos del Pozo González, para bar restaurante en 
la calle del Cine, 20. 

Hidroeléctrica Española, S. A , para instalar un centro 
de transformación en el barrio del Pilar, local número 568. 

Don Gregorio Salcedo Barrero, para garaje con servicio 
de lavado y engrase, como cambio de nombre, en la avenida 
de la Plaza de Toros, 17. 

Doña Esperanza Espada Ortega, para restaurante, como 
ampliación, en la calle de la Reina, 39. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de juel-oil en la calle del Retiro, 2. 

Don Rufino Benito Alvarez, para churrería y venta de 
patatas fritas en la calle de Granada, 38. 

Don Salvador Gómez Pascual, para fábrica de maqui­
naria eléctrica en la calle de San Emilio, 68, local número 3. 

Imara, S. A , para instalar un depósito de jueZ-oil en 
el camino viejo de Vicálvaro, bloques 104, 106, 108, 110 
y 112. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la Urbanización de la Virgen del 
Cortijo, C. T., número 5. 

Proinco, S. A., para oficinas en la calle del Capitán 
Haya, 66.. '. . ' 
: ., Doña Elena Laguna. Cortés, . para instalar una máquina 

de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
plaza de Corcubión, 12. 

Don Gabriel Hernández Parras, para hostal residencia 
en la calle del Conde de Plasencia, 7. 
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Don Miguel V ázquez Garda, para taller de muebles 
en la calle de Carolina Paino, 20. 

Muebles Darro, S. A, para oficina, almacén de muebles 
y artículos del hogar en la calle de Carmen Portones, 9. 

. Don Moisés González Martín, para bar, como amplia­
ción, en la avenida de Aragón, 170. 

. Don José Márquez Rodríguez, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre, en el Mercado de Ibiza, 
puesto número 58. 

Doña Lourdes Cauto Aguilar, para casa de huéspedes 
en la calle de la Madera, 17. 

Doña Julia Nieto de Prados, para bar restaurante en 
la calle de Manuel Marchamalo, 12. 

Don Paulina Rodríguez Oliva, para churrería y venta 
de patatas fritas en la calle del Lago Leman, 6. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en el barrio del Pilar, local número 567. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de Melchor Fernández Al­
magro, sin número, con vuelta a la de Ginzo de Limia. 

Don Nicasio Sánchez Jiménez, para bar en la calle de 
María Martínez Oviol, 20. 

Comunidad de. Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Alcábtara, 29. 

Don Daniel Gómez de la Barreda, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Agustín de Rojas, 10. 

Don Julio Sánchez Ruiz, para instalar un depósito de 
gas propano en la avenida de Aragón, 359. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en el barrio del Pilar, frente al ' blo­
que 735, en la vía 4. 

Don Julio Manuel Vivar Ruiz, para bar, como cambio 
de nombre y rectificación de licencia, en la calle de Isa­
belita Usera, 7. 

Don Germán Balbuena Schwarz, para taller mecánico 
de reparación de automóviles en la calle de Manuel N aya, 
número 14. 

Ibérica de Tránsitos y Expediciones, S. A., para oficinas 
en la avenida del Generalísimo, 73. 

Garaje 66, S. A, para garaje con servicio de lavado 
y engrase de automóviles, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Jorge Juan, 66. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Antonio Antoranz, 3. 

Don Carlos Andrada Rosado, para fábrica de bolsos en 
la calle de Boldano, 18. 

Amusco, S. A, para instalar un depósito de fuel-oil en 
la calle de Colombia, 35. 

Don Ricardo Ramírez Sainz, para taller de zapatería 
en la avenida del Cardenal Herrera Oria, sin número, local 
número 8. 

Don Félix Rodríguez Crobas, para instalar una máquina 
de juegos 'recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del Corregidor Juan de Bobadilla, 47. 

Don Gergely Pongratz Lengyel, para lavandería y tin­
torería, como cambio de nombre, en la calle de la Cruz del 
Sur, torre C, barrio de la Estrella. 

Don Matías Andrés Bernardo, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como cambio de nombre y am­
pliación,en un bar de la calle de Alvarado, 19. 

Elementos Auxiliares, S. A, para taller de matricero 
y montaje de material eléctrico, como ampliación, en la 
calle de Albasanz, 38. 

Electromecánicos Ruán, S. A, para oficinas, garaje 
y taller electromecánico, como ampliación, en la calle de 
Albasanz, 38. . 

Almagro Bienvenido, S. A, para garaje con servicio de 
lavado y engrase, taller de reparación y venta de automó­
viles en la calle del Doctor Castelo, 33. 
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Compañía General de Asfaltos y Portland Asland S 

para oficinas, como ampliación, en la avenida del Ge . A. 
1, . 73 nera. 
ISlmo, . 

Don José Allúe Foradada, para bar en la calle d 
Desengaño, 18. ~I 

Don Domingo Recio Sánchez, para instalar un quio 
de bebidas en la Dehesa de la Villa, sin número. SCo 

Don Juan Torralba Padilla, para taller de cerraje ' 
en la calle de Diego Mejías, 66. na 

Herederos de Benito Lamelas, para fábrica de pa 
como cambio de nombre, en la avenida del Monte Igueld

n
. 

~m~n ~ 
Heliográficas Industriales, S. L. , para oficinas y alma. 

cén de papel en la avenida de la Reina Victoria, 47. 
Don Juan Antonio Díaz Garda, para taller de conftt. 

ciones, pantallas y tulipas en la calle de Jacinto Camarena 
númcro 8. ' 

Colegio Virgen de Begoña, Agrupación Sindical, para 
colegio en la calle de Juan Tornero, 22. 

Creaciones Pierino, S. L. , para taller de confecciones en 
la calle de Juan del Risco, 37. 

Encuadernaciones Ramos, para instalar un depósito de 
fueZ-oil en la calle J, sin número, con vuelta a la e, zona 
de Palomeras. 

Don Sergio Martínez Fajardo, para droguería, ferre. 
tería y venta de maquinaria en la calle de San Raimundo, 
número 38. 

Don Juan A. de la Cuerda López, para bar cervecería 
en la calle de las Islas Británicas, 22. 

Don Teodoro González Suela, para taller de recauchu· 
tados, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Vulcano, 15. 

Don Antonio Alvarez Agromayor, para hostal residencia 
en la calle de Valen zuela, 10. 

Don Juan Carrasco Gómez, para bodega en la calle de 
Los Yébenes, 149, local número 9. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de la Cruz del Sur, 20. 

Don Luis Fernández González, para bar restaurante en 
la calle del Doctor Esquerdo, 59. 

Doña Josefa Alvarado Toledo, para laboratorio fotográ· 
fico en la calle de Navas del Rey, 24. 

Don Toribio Sotillo Sotillo, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar restaurante de la calle de 
Juan de Austria, 23. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Ruiz Perelló, 15. 

Don Manuel Gracia Gómez, para taller de ebanistería 
en el camino de la Rabia, sin número. 

Reprográficas Royas, S. A, para taller de imprenta en 
la calle de Méndez Alvaro, 85. 

Don Ramón Mondéjar Gómez, para droguería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle de IIlescas, 
número 195. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de las Covachuelas, 7. 

Hidroeléctrica Española, S. A , para instalar un ,centro 
de transformación en la plaza de Carolina, sin numero, 

Don Alfonso Ginés Garda, para taller de imprenta en 
en la calle de Santa Alicia, 3. 

Don José Ruiz Pastor, para bar en la calle de la Ba­
cienda de Pavones, 13. 

Don Angel Gutiérrez Sanz, para taller de encuaderna­
ción en la calle de Valderrobres, 19. 

Don José Pardo Martínez, para pastelería con obrador 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 32. de 

Construcciones Industriales Alpina, S. A, para taller 
ajuste en la calle de Antonio Vicent, 14. el 

' en Don BIas Coco Sánchez, para taller de zapatena 
Mercado de San Enrique, puesto K. 
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Banca de Vizcaya, S. A., para agencia en la calle de 

Ríos Rosas, 46. f' . . ., d . 1 d 
~1alta S. A., para o lcmas y expOSlClOn e matena e 
'el 'la' en la calle de Manuel Ferrero, 5. 

hast er 'd J' , b D ~a Filomena Men ez lmenez, para ta erna, como 

b?n de nombre, en la calle de la Princesa, 51. 
carn !O J" J" . D n Francisco lmenez lmenez, para garaje aparca-

. t~ en la calle de Enrique Velasco, 34. 
nlle~on José A Castroverde Vela, para taller de repara­

, de automóviles en la calle de los Papagayos, 10. 
elOn P .. . 1 Comunidad de ropletanos, para msta ar grupo moto-
bomba para elevación de agua en la calle de Francisco Sil-

"e1a, 76. . 
Don Segundo Ayuso Valverde, para bar, como ampha-

'ón en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 247. 
el Hotel Francisco I, para hotel en la calle del Arenal, 15. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fU$I-oil en la calle del Pinar de Chamartín, sin número, 
edificios E-1 y E-2. 

Don Juan José García del Molino, para transformación 
de plásticos en la calle de Salvador Alonso, 6. 

Don Máximo Sebastián Barbero, para bar, como am­
pliación, en la calle de Angel Luis de la ~erranz, 15. 

Don Fausto de Marcos Velasco, para benda de comes­
tibles, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Angel Múgica, 2 (galería, puesto número 16). 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en el barrio del Pilar, bloque 803. 

Doña Clara Revuelta Camús, para bar, como ampliación, 
en la calle del Avecilla, 1. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de juel-oil en la calle de Antonio Rodríguez Villa, 11. 

Don José María León Vázquez, para taller de imprenta 
en la calle de Pérez Herrera, 6. 

Doña María Hernández Mayor, para exposición y venta 
de materiales para la construcción en la calle de Bormonia, 
número 3. 

Grissinificio Halo-Ibérico Ardea, S. A, para fábrica de 
productos dietéticos en la calle de Medina de Pomar, sin 
número, con vuelta a la de Frías. 

Doña Natividad Díaz Robledo, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Joaquín Costa, 7. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para pana­
dería y bollería, como cambio de nombre, en la calle de 
Tacona, 101. 

DO,n Valen tí n Martín Rodríguez, para ferretería y venta 
de articulas de limpieza en la calle del Olivo, 21. 

Don Antonio Sánchez-Diezma Villena, para venta de 
plantas y flores en el paseo de San Francisco de Sales, 38. 

Don Rafael Redondo Cadalso, para taller de fontanería 
con venta y exposición en la calle de Ochagavia, sin nú­
mero. 

Don Félix Villarrubia Serrano, para venta de muebles 
en la calle de Valderrodrigo, 26. 

Organización Mejicana de ViaJ'es y Excursiones S. A. par . , , 
, a agencIa de viajes en la calle de Rodríguez San Pedro, 

numero 2, local número 703. 
fbl Don Juan Bautista Sánchez Sáez, para tienda de comes-
1 ~ en la cal~e de ~caña, 46 (galería, puesto número 44). 
l ' on FranCISco Gomez Carrera, para frutería y verdu­
en~ e~ la calle de Ocaña, 46 (galería, puesto número 34). 
y ona María del Pilar Sáenz Chiriboga, para librería 
n'dvednta de material escolar en la calle de la Santísima Tri-

1 a ,27. 

de c~o~a ~aría de la Esperanza García Prieto, para venta 
n eCClOnes en la calle de Vallehermoso, 42. 

28 de marzo de 1974 

Don Eusebio Core Serrano, para churrería en la calle 
de Santa Ana, 5. 

BRB. Merchandising Internacional, S. L., para oficinas 
en la calle de Rafael Salgado, 9. 

Don Florencia Casanova de Nicolás, para venta de con­
fecciones en el paseo de Muñoz Grandes, 32. 

Aeronaves de México, S. A, para oficina en la calle de 
la Princesa, 1. 

Colorette, S. A., para domicilio social y oficina en la 
calle de Ponzano, 59. 

Zuvasa, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Ponzano, 59. 

Doña Concepción de la Torre Rocamora, para venta de 
confecciones en la calle de Valle-Inc1án, 34. 

Don Juan García Ortega, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Valdivieso, 16. 

Silver, S. A, para agencia artística en la calle del Tutor, 
número 5. 

Doña Emerita María Sola Sala, para perfumería y mer­
cería en la calle de las Pléyades, 3. 

Don Víctor Ochoa Domínguez, para oficina en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 61. 

Don Arturo López Peñaranda, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle de Ofelia Nieto, 61. 

Don Domingo Rodríguez Menéndez, para hostal resi­
dencia en la calle de San Marcos, 32. 

Don Manuel Herrero Calvo, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de Villasandino, 
número 9. 

Doña Margarita Mirelis Mozo, para venta de confec­
ciones en la avenida del Marqués de Corbera, 56. 

Doña Francisca Fernández Marqués, para joyería y re­
lojería en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 15. 

Don Antonio Corral Pérez, para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de Marina Usera, 36. 

Don Sebastián Martínez Martínez, para exposición de 
fornituras metálicas en la calle de Pedro Teixeira, 8, local 
número 736. 

Don Francisco Alvarez Valladar, para mercería en la 
calle de San Lamberto, 19. 

Don Antonio Gil Pérez, para taller de reparación de 
aparatos de radiotelefonía y televisión en la calle de Santa 
Prisca, 3. 

J. B. y F. del Río, S. R. c., para exposición de muebles 
en la calle de Pedro Teixeira, 8. 

Medsa, Elementos Decorativos, para exposición en la 
calle de Pedro Teixeira, 8, local número 17. 

Don José López de Robles Esteban, para relojería en 
la calle de Ricardo Ortiz, 18. 

Doña Concepción Fernández Figueroa, para venta de 
confecciones en la calle de Ricardo Ortiz, 18. 

Don José Duque Muñoz, para consultorio médico en 
la calle del Ansar, 64. 

Doña Florencia García Martín, para colegio en la calle 
de Mérida, 10, local número 3. 

Doña María Méndez Jiménez, para colegio en la calle 
de Tarragona, 21. 

Don Roger Huet Jordán, para ccademia en la calle del 
Prado, 18. 

Don Federico Laviña Gil, para venta de plantas y flo­
res en la calle de la Princesa, 27. 

Don Ignacio Martín-Lagos Silvestre, para oficina en la 
calle de Zurbarán, 7. 

Don Angel Aguilar Tejero, para venta de confecciones, 
como cambio de nombre, en la calle de San Marcelo, 17. 

Don Florentino Rubio Crespo, para venta de papeles 
pintados, parqués y moquetas en la calle de Zaldívar, 2. 

Don José Gallardo García, para sastrería en la avenida 
del Presidente Carmona, 2. 
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Don Pascual Moreno García, para taller de repara­
ción de aparatos de radio y televisión y venta de material 
eléctrico, como cambio de nombre, en la calle de Ricardo 
Ortiz, 48, local número 4. 

Doña Hayden Portález Roa, para mercería en la calle 
de Zabalza, 5. 

Don Juan Hernández González, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle de Angel Múgica, 
número 2, local número 2. 

Don Hilarío Pérez Díez, para frutería y verdulería en 
la calle del Capitán Blanco Argibay, 1Ol. 

Don Marcos Mate Mayor, para tienda de comestibles 
en la calle de Angel Múgica, 2 (galería de alimentación, 
local número 16). 

Doña María del Pilar Lera Salso, para despacho de 
tinte en la calle de Valle-Inclán, 30. 

Don Benito Sanz Espinosa, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Angel Múgica, 2 
(galería de alimentación, tienda número 3). 

Reprografía Industrial, S. L., para oficinas en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 13. 

Don Pedro Dávila Dávila, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en la plaza del Corregidor Sancho de 
Córdoba, 7. 

Herederos de Humiliano Martínez, S. A., para bollería, 
como ampliación, en la calle del Aluminio, 6. 

Don Ramiro Redondo Sánchez, para venta de recambios 
de automóviles en la calle de las Clavellinas, 9. 

Vimar Madrid, S. A., para venta de aparatos electro­
domésticos, de radio y televisión, como cambio de nombre, 
en la calle del Capitán Blanco Argibay, 41. 

Doña Francisca Sanz Hernández, para zapatería en la 
calle del Capitán Blanco Argibay, 133. 

Doña Isabel Palomo Vinuesa, para venta de confeccio­
nes en la avenida de Bruselas, 65. 

Martín Bienzobas y Compañía, S. A., para oficinas en 
la calle de Bocángel, l. 

Don Luis Casquero Llamas, para autoescuela en la calle 
del Doctor Sánchez, 48. 

Don Andrés Manzano García, para exposición en la 
avenida de Brasil, sin número. 

Doña Plácida Josefa Barbero Martín, para peluquería 
de señoras en la calle del Cardenal Cisne ros, 60. 

Don Juan Torres Padilla, para relojería en la calle de 
Aldaya, 44. 

Don Esteban Canales Burguillo, para bodega en la calle 
de Camarena, 292. 

Tipolit, S. A., para oficina, exposición y venta de tintas 
de imprenta en la avenida de América, 33. 

Don Fernando Pardo Suárez, para venta de confeccio­
nes en la calle de Castelló, 88. 

Don Juan Bravo Lorenzo, para oficina en la avenida 
del General Perón, 2. 

Don Pedro Honrubia Sastre, para frutería y huevería 
en la calle de San Andrés, 2. 

Don Manuel Gragera Torres, para venta de confecciones 
en la calle de Alburquerque, 13. 

Doña María del Rosario Abad González, para peluque­
ría de señoras en la calle de Andrés Mellado, 29. 

Don Manuel Romero Bollón, para taller de electricidad 
en la calle de Angel Puech, 7. 

Doña Isabel Rodríguez García, para venta de pantallas 
de artesanía en la calle de Bravo Murillo, 79. 

Cyproc Ibérica, S. A., para oficinas en la calle de Fer­
nando el Santo, 20. 

Don Juan Pérez Rodríguez, para venta de confecciones 
en la calle de la Encomienda de Palacios, 222. 

- Don Ventura Povedano Pérez, para ferretería en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, sin número, local 
número 100. 
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Doña María Teresa Martín H errero, para colegi 

la calle del Corregidor Juan de Bobadilla, 25. o ~ 
Don Alfredo Díaz Fernández, para venta de mu bl 

en la calle de la Hacienda de Pavones, 6. e 
Don Jorge Borjas Charavaca, para venta de muebles 

la calle de la Hacienda de Pavones, 124. tll 

D. Y. A. M. M., S. L., para oficinas en la cal1e <L 
Hermosilla, 79. 

Doña Hildelisa del Castillo García, para venta de 
tículos de regalo en la calle de Gaztambide, 32. ar-

Doña Esperanza Torréns Asensi, para zapatería en la 
calle de la Cañada, 8, local número 2. 

Doña Ana María Buey Suárez, para colegio en la calle 
de Cebreros, 60. 

Doña Felisa Aguado Izquierdo, para oficina en la calle 
de Claudio Coello, 95. 

Comercial N eufville, S. A., para oficina, exposición 
y venta de maquinaria en la avenida de América, 33. 

Don Eduardo Becerra Benito, para taberna en la caBe de 
Higinio Rodríguez, 94. 

Don Miguel García Hernández, para estudio fotográfico 
en el camino de la Laguna, 130. 

Don Luis Medina del Río, para oficina en la cal1e de 
Antonio Zamora, 7. 

Don Jaime de la Torre Fernández, para venta de ar­
tículos de regalo en la calle del General Oraa, 68. 

Don Manuel Villarrubia Benedicto, para papelería 
y venta de objetos de escritorio en la calle del Corregidor 
Juan Francisco de Luján, 39, local número 171. 

Arcillas de Alcalá, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de los Arapiles, 8. 

Don José Osés Puértolas, para academia en la calle de 
Guzmán el Bueno, 77. 

Orfi, S. A., para oficinas en la calle de Hilarión Eslava, 
número 27, local números 11 y 12. 

Kansas, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Ferraz, 72. 

Doña Bonifacia Barquilla Orinosa, para peluquería de 
señoras en la calle de Camarena, 252. 

Don Francisco López Ruipérez, para venta de instru­
mentos musicales y discos en la calle de la Hacienda de 
Pavones, 4. 

Egasán Termoplásticos, S. A. , para oficinas en la calle 
de Hilarión Eslava, 27. 

Don José Losada Iglesias, para venta de loza y cristal 
en la calle del Amparo, 100. 

Don Pedro Juan Díaz Cabrero, para venta de papeles 
pintados en la calle del Corregidor Juan F rancisco de Luj án, 
número 83. 

Don Adolfo Alvaro Navarro, para perfumería y venta 
de detergentes en la calle de la Hacienda de Pavones, . 256. 

Doña Ester Rodríguez Abad, para venta de confeCCIones 
en la calle de Evaristo San Miguel, 4. , 

Don Pedro Morales Casal, para relojería y bisuten3 

en la calle de Cea Bermúdez, 24. 
Don Eugenio Martín Fernández, para oficina en la ca\1e 

de Cristóbal Bordíu, 33. 
Banco Intercontinental Español, para oficina en la calle 

de Almagro, 34. , 
Don Constancio Arellano Zapardiel, para paste1erta ~n 

la calle de Galicia, 3 (galería de alimentación, local nU-
mero 1). b' 

Don Juan Puertas Ferrer, para confitería, como cam 10 

de .nombre, en la calle de las Clavellinas, 2. d 
. Don José Carlos Ruiz López-Puertas, para venta e 

automóviles en la calle del Capitán Blanco Argi~ay: 24. la 
Don Clemente González Requena, para reloJerta en 

calle de los Brocados, 4. . . la 
Isla Films, S. A ., para domicilio social y oflC111as en 

calle del Capitán Haya, 32. 
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s Cerafarm, S. A., para oficina en la calle de 
~ a a , 

. (bal Bordlll, 35. 
en GO b lruiz S. L., para venta de material eléctrico, como 

b~ ~e ndmbre, en la calle de Cristóbal Bordíu, 33. 
carn DtO~ a Rosa María Jiménez Jiménez, para venta de 

f ont'ones en la calle del General Dávila, 13. 
con ecc 'SA d'T '1 e nstrucciones Casasmann, . ., para omlcl lO socia 

f ~nas en la calle del Jordán, 23. 
yo; n Andrés Martín Iturbe, para venta de artículos de 

lOen la calle de Altamirano, 38. 
regav~ajes Meliá, S. A., para agencia en la calle de Bravo 

furillo, 14. " .. 
Don Francisco Gomez Gonzalez, ~ara venta de tejIdos 

. onfecciones en la calle de Almonacld, 2. 
) c Don Fermín Olmo Sabio, para venta de papeles pin-
tados en la calle de Balague~ , . 14. . 

Copérnicus, S. A., para ofICInas en la avemda del Gene-
ral Perón, 27. 

Don José de la Mota Lozano, para taller y venta de 
aparatos de radio y televisión en la calle de López de 
Hoyos, 295.. , " 

Don Victo nano DomInguez Garcla PalaCIOS, para venta 
de confecciones en la plaza de la Herramienta, 2. 

Cetycar, S. A., para agencia de viajes en la avenida de 
José Antonio, 31. 

Don Juan Pozuelo Luque, para taller de carpintería en 
la calle de José N oriega, 8. 

Doña María Josefa Fernández Alvaro, para peluquería 
de señoras en la calle de Joaquín GarcÍa Morato, 167. 

Don Luis López Collado, para peluquería de señoras 
y salón de belleza en la calle de Fernández de los Ríos, 46. 

Arregui Hermanos, S. R. e, para galería de arte y venta 
de cuadros al óleo en la calle de Cartagena, 62. 

Don Ramón Perona Lerchundi, para librería y papelería 
en la calle de Costa Rica, 14, local número 2. 

Don Martín Muñoz Herrán, para zapatería y venta de 
artículos de piel en la calle de Alcalá, 103. 

Don Antonio Cabello Pascual, para taller de carpintería 
en la calle de Ricardo Ortiz, 50, local número 3. 

Don Hilarío Sancho Gaitano, para venta de muebles en 
la calle de la Sierra de Alquife, 18. 

Don Alfonso Jerez Borrego, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de la Peña de 
la Atalaya, 26. 

Atlante, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
carrera de San Jerónimo, 28, local número 7. 

Doña María del Carmen Blanco Alvarez, para peluquería 
de señoras en la calle de Viriato, 10. 

Don Gerardo Lázaro Barrante, para venta de materia­
I~ para la construcción, como cambio de nombre, en la ave­
tuda del Marqués de Corbera, 51, local número 2. 

Don Luis Gonzalo González, para taller de carpintería 
en la calle de San Marcelo, 12. 

,Don Julián Esteban San Julián, para frutería y verdu­
lena en la calle de Ocaña, 46 (galería, puesto número 47). 
l' D?n Donato Guillé de Andrés, para venta de material 

C
e ectrtco e instalaciones en la avenida del Marqués de 
orbera, 67. 

lDon Felipe Arranz Encinas, para frutería y verdulería 
en a calle de Ocaña, 46 (galería, puesto número 48). 
aut;a~a .e Hijos, S. A., para oficina, exposición y venta de 

movlles en la calle de Juan de Dios Usera, 2. 
bl Don Angel Muñoz I1ermúdez, para tienda de comesti­

es
D
en la calle de Cebreros, 19, tienda número 7. 

arf ~n Francisco Javier Franco Gallego, para venta de 
t~ os de regalo en la calle de Andrés Mellado, 35. 

en 1 uto
l 

Centro Tour, S. A., para domicilio social y oficina 
a ca le de Arríaza 4 e ' . , . 

. erallllca de Alcalá S A para domicilio social y ofi-Ctnas 1 ' . ., 
en a calle de los Arapiles, 8. 
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Bankers Truts Company, para oficinas en la calle de 
Almagro, 34 . 

Banco de Brasil, S. A., para oficinas en la calle de 
Almagro, 34. 

Ibérica de Contactos Internacionales, S. A., para domi­
cilio social y oficina en la calle de Alcalá, 42. 

Schlatter Española, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Fernández Caro, 44. 

Don Lucinio Martínez Lorente, para venta de auto­
móviles, como ampliación, en la calle de la Hierbabuena, 5. 

Doña Sofía Selva Córcoles, para venta de pájaros y jau­
las en la calle de la Hierbabuena, 20. 

Doña Josefa Gil Negrete, para venta de confecciones en 
la calle de Hernani, 68. 

Inmuebles Europa, S. A., para oficinas en la avenida 
del General Perón, 27. 

Técnicas Reunidas, S. A., para oficina en la calle de los 
Arapiles, 13. 

Blayher, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Juan Boscán, 14. 

Don Antonio Ferrer Gila, para colección, clasificación 
y venta de productos de la naturaleza en la calle de .T uan 
Bravo, 62. 

Don Giancarlo N ucci, para oficina en la calle de Al­
magro, 34. 

Don Bonifacio Villa Díez, para venta de papeles pin­
tados, como ampliación, en la calle de Caramuel, 38. 

Don Juan José Lozano Príeto, para venta de recambios 
de automóviles en la plaza del Campillo de Mundo Nuevo, 
número 2. 

Tecnología de Envase y Embalaje, S. A., para academia 
en la calle de Bretón de los Herreros, 57, local H . 

Don Juan Erice Marticorena, para oficina en la calle 
del Pintor Juan Gris, 2. 

Don Juan José Parrao Citores, para frutería y verdu­
lería, en la calle de San Maximiliano, 43. 

Centro Industrial Panadero, S. A., para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre y domicilio, en la calle de 
Utrillas, 5, bloque 97. 

Don J enaro Martínez Tabernero, para tienda de comes­
tibles y venta de frutos secos, como cambio de nombre y am­
pliación, en la calle de Santa Prisca, 3. 

Panificadora Getafe, S. A., para panadería y bollería, 
como cambio de nombre y traslado, en la calle de Alcorisa, 
número 19. 

Doña Cecilia Dantart de Arcos, para colegio y guarde­
ría infantil en la calle de Augusto González Besada, 1, local 
número S. 

Don Manuel Menéndez Rodríguez, para tienda de co­
mestibles, como ampliación, en la calle de Clara del Rey, 
números 35 y 37. 

Don Lorenzo Caballero Gutiérrez, para taller de fonta­
nería, como cambio de nombre, en la calle de Sagunto, 12. 

Doña María Pescador Dosado, para despacho de tinte 
en la calle de Mérida, 6. 

Don Antonio de la Torre Santos, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Molina 
de Segura, 17, local número 1. 

Doña María Lourdes Iglesias Urdiales, para peluquería 
de señoras en la calle de Molina de Segura, 9. 

Don Alvaro Torres Escalona, para frutería y verdulería 
en el Mercado de San Enrique, puesto número 81. 

Don Santos GarcÍa Carbonell, para frutería y verdulería 
en la calle de Ocaña, 46 (galería, puesto número 45). 

Alonso Chousa Hermanos, S. L., para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Mérida, 10. 

Doña María Teresa Vera González, para venta de mate­
rial eléctrico en la calle de Alonso Cano, 74. 

Doña María Verdugo de la Fuente, para mercería en 
la calle de Molina de Segura, 7, local número 1. 
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Doña Leticia Marta Marazzi de Díaz, para venta de 
pelucas, cuadros y artículos de regalo, como ampliación, en 
la avenida de Bruselas, 49. 

Cámara Belga-Luxemburguesa de Comercio Industrial 
de Transportes, para oficina en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 13. 

Construcciones Montaña, S. A ., para oficinas en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 2, local número 206. 

Don Bautista A1arcón Cerrato, para frutería y verdu­
lería en la calle de Impalá, 17. 

Don José Vicente Castelló Míller, para exposición de 
lámparas y porcelana en la avenida de Brasil, sin número, 
con vuelta a la calle de Pedro Teixeira. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para pana­
dería y bollería, como traslado, en la calle de la Encomienda 
de Palacios, 2. 

Don J ulián Peña Miguel, para frutería y verdulería en 
la calle de Arturo Soria, 309. 

C. M. C. España, para exposición de maquinaria en la 
avenida del Generalísimo, 61. 

Don Tomás Zamorano Rodríguez, para frutería y ver­
dulería en la calle de Angel Múgica, 2 (galería de alimen­
tación, local número 38). 

Doña Antonia Ruiz Parra, para peluquería de señoras 
en la calle de Alcalá, 211 (galería, local número 11). 

Don Domingo López Sánchez, para auto escuela en la 
calle de Félix Boix, 2. 

Don José Luis Bardají Pavida, para oficina en la calle 
de Alcalá, 20. 

Don José Aranzana Rico, para venta de muebles en la 
Ciudad de los Angeles, bloque 400 B, local números 3 y 4. 

Don Claudia Soria Cobacho, para frutería y verdulería 
en la calle de Conde Rodríguez San Pedro, 39 (galería de 
alimentación, tienda número S). 

Don Antonio Torres Conde, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de Angel Múgica, 2, 
local número 47. 

Don Ignacio Ferreras Pozo, para venta de confecciones 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 313 B, local número 1. 

Max Mobel, S. A., para exposición y venta de muebles 
en la calle del General Pardiñas, 7B. 

Don Cipriano Lorenzo González, para venta de ma­
teriales para la construcción y saneamiento en la calle de 
Fuentesaúco, S. 

Lufthansa, Líneas Aéreas Alemanas, para oficina en la 
avenida de José Antonio, 88, local números S y 6. 

Don Rafael Paredes Fernández, para venta de papeles 
pintados en la calle de Illescas, 42. 

Doña María de la Salud Panda Bueno, para ferretería 
y venta de aparatos electrodomésticos en la calle de Illescas, 
número 34. 

Medi-Sana, S. A, para domicilio social y oficina en la 
avenida de José Antonio, 66. 

Belgravia, S. L., para domicilio social y venta de artícu­
los de regalo en la calle de José Ortega y Gasset, 19, 
tienda número 1. 

Doña Concepción García Jiménez, para autoescuela en 
la calle del General Mola, 215. 

Doña María José Patricolo Bacarizo, para venta de 
cuadros y molduras en la calle de Luis Cabrera, 32. 

Doña María Luisa Mallorquín García, para oficina en 
la calle del Capitán Blanco Argibay, 4. 

Don Luis Arroyo Arroyo, para venta de artículos de 
regalo en la calle de Ceuta, 15. 

Doña Petra López Santos, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en el barrio de Moratalaz, polí­
gono H, número 696, local número 3. 

Don Ignacio de Santiago Fuertes, para almoneda, como 
ampliación, en la calle de Camarena, 235 y 245, local nú­
mero 13. 
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Don Luis Sanz García, para taller de carpintería en la 

calle de Benjamín, 3. 
Don Antonio Alvarez González, para taller de persia 

en la calle de los Báscones, 27. t¡¡ 

Don José Manuel Díaz Iglesias, para venta de frutos 
secos y variantes en el pasaje de Ahillones, sin número lOCal 
número 15. ' 

Don Sixto Sánchez Plana, para frutería en la caBe d 
Arroyo Fontarrón, 325. . 

Doña Carmen González Guadalupe, para venta de ma. 
teriales para la construcción y papeles pintados en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 10 A, local número 1. 

Doña Angeles de la Vega Artiach, para juguetería en 
la calle del General Mola, 207. 

Librería y Exposición Bucholz, S. A , para exposición 
y venta de libros en el paseo del General Martínez Campos 
número 20. I 

Don Emilio Martínez Pomares, para venta de muebles 
en la calle de Gabriel Ruiz, 21. 

Doña María del Rosario Gilgado Arnés, para peluquería 
de señoras en la calle de Joaquín García Morato, 49. 

Doña Feliciana Sienes Hernando, para tienda de comes. 
tibIes en la calle de Bardala, 4 (galería de alimentación 
local números 10 y 11). I 

Doña Sofía Juana Rodríguez Robaina, para instituto de 
belleza en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 210. 

Don Joaquín Sánchez Arana, para oficina y joyería en 
en la avenida del Generalísimo, 53. 

Molino de la Hoz, S. A, para oficinas en la avenida del 
General Perón, 25. 

Comercial Isbén, para oficina en la avenida del General 
Perón, 12. 

Construcciones Desmontables de Tubulares, S. A., para 
oficina y alquiler de estructuras metálicas en la calle de 
Jorge Juan, 68. 

DENEGACIONES 

Don Justo Benedicto García, para tienda de comestibles 
en la calle del Marqués de Cortina, 2. 

Don Luis Menéndez Vallejo, para consulta de oftalmo· 
logía en el paseo de la Habana, 14. 

Don José Luis Cortés Castro, para tienda de ultrama· 
rinos en la calle de las Higueras, 36. 

Rucandio, S. A., para oficina en la calle de Rafael Bonilla, 
número 4. 

Don Lorenzo Martín Mayor, para tienda de ultrama· 
rinos y venta de huevos en la calle de Rodríguez Espinosa, 
número 44. 

Don Ramón A1varez Fernández, para tienda de ultra· 
marinos y venta de huevos en la calle de San Restitut?, l~. 

Doña Carmen López Meira, para panadería y confltena 
en la calle de Nueva Zelanda, 21. 

Don Victoria Sobrino Sobrino, para tienda de ultrama· 
rinos y venta de huevos en la calle del Mesón de Paredes, 
número 19. 

Alidisa, para venta de pollos asados en el paseo de la 
Habana, 105. , 

Doña María del Rosario Cipria Bilbao, para repostena 
en la calle de la Fortuna, S. 

Don Luis Rascón Vicente, para vivero de plantas orna' 
mentales en la calle de la Fraternidad, 10. 

Don Bernabé Alvarez San Frutos, para venta de auW' 
móviles y motocicletas' con taller de reparación en la ca e 
de Bretón de los Herreros, 7. 

Doña María del Carmen Velázquez, para venta de fru' 
tos secos en la calle de Circe, 16. 

Don Manuel Blanco Otero, para confitería, como am' 
pliación, en el paseo de las Delicias, 123. He 

Don Angel Rubio Calero, para ebanistería en la ca 
de Aramis, S. 
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1 te S A para venta de aparatos electrodomésticos var , .., . , 

televisión en la avemda de Aragon, 7. 
y d~oña María de los Angeles González Gil, para jardín 

. f ncia en la calle de Arturo Baldasano, 24. 
de I~:n Elpidio de la Fuente Fuente, para oficina de repro­
d 'ón de planos en la calle de Chantada, 18. 
uC~lico Faxtronix, S. A, para oficina y domicilio social 

la calle de Constancia, 43. 
en Don Pedro José Cuevas Peláez, para oficina en la calle 
de Alcalá, 318. 

Danis, S. A, para oficina de publicidad en la calle del 
Capitán Haya, 7. 

Doña María Jesús Rodríguez Requena, para lechería, 
como ampliación, ~n la call~ de Biencinto, .1~. _. 

Don Jacinto C1sneros C1sneros, para oflcma de albam­
lería en la calle d; José María. de Pereda, 1.9: 

Don Luis Jesus Arbelos Inarte, para ofIcma en la ave-
nida del General Perón, 2. 

Vidher, S. A, para oficinas en la avenida del Generalí-
imo, 5I. 

Gispert, S. A, para oficina en la calle de Hermosilla, 28. 
Ibertel, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 

de Hennosilla, 8. 
Gispert Promociones, S. A, para domicilio social en la 

c.11le de Hermosilla, 28. 
Eurovisión, S. A., para oficina de publicidad en la ralle 

de Hermosilla, 20. 
Wagons Lits Cook, para agencia de viajes en la ralle 

del General Mola, 271. 
Banco Guipuzcoano, para oficina en la calle de Pastrana, 

sin número, con vuelta a la del Arzobispo de Coso 
Sorel, S. A, para domicilio social en la calle de Orense, 

número 7. 
Doña Rosario Gálvez Cañero, para café bar en la caIle 

del Marqués del Riscal, 11. 
Don Gregorio A1varez Pérez, para tienda de ultrama­

rinos y venta de huevos en el camino del Congosto, bloque 8. 
Viajes Pisuerga, S . A, para domicilio social en la calle 

del Pisuerga, 12. 
Urbanizadora Castilla, S. A, para domicilio social en la 

calle del Pisuerga, 12. 
Joaquín Dávila y Compañía, S. A, para oficinas en la 

calle de Hermosilla, 30. 
· ~royectos, Estudios y Tratamientos de Materias Primas, 
SocIedad anónima, para domicilio social y oficina en el paseo 
del General Martínez Campos, 26. 

Decoración Eyb, S. A, para domicilio social en la calle 
del General Goded, 10. 

Inmobiliaria Ecite, S. A, para oficinas en la avenida del 
General Perón, 4. 

.Clak, Sociedad Anónima de Publicidad, para domicilio 
~lal y agencia de publicidad en la caIle de Antonio Arias, 
numero 18. 

R
. Navarro, S. A, para oficina en la caIle del Marqués del 
lseal, 2. 
· Doña Yolanda de Antonio Vidal, para venta de confec­

CIOnes en la calle de López de Hoyos, 142. 
· Industrial de Transformados Metálicos, S. A, para ofi­

cl~a y venta de calderería en la calle de N úñez de Balboa, 
llumero 85. 

IIUrbanizaciones y Pavimentos, S. A, para oficina en la 
ca e de Narváez, 25. 
la' Electrodos Neón, S. A, para oficinas en la calle de Ve­

zquez, 109 
m' D?n Carios Tarín Martín, para taller de reparación de 
a~l1nas de escribir en la calle de San Mariano, 27. . 

calle adncot;x, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
e Vlctor Pradera 74 

sueInfina, S. A., para 'dOl~icilio social en la calle del Pi­
rga, 12. 

28 de marzo de 1974 

Don Luis Martínez-Fresneda Escribá, para oficina en 
la calle de Serrano, 72. 

Geltra, S. A, para venta de bolsos y zapatería en la 
calle de Orense, 7, local número 1. 

Inversiones y Capitales Reunidos, S. A, para oficinas 
en la calle de Zurbano, 25. 

Inmobiliaria Pralca, S. A, para domicilio social y ofi­
cinas en el paseo de la Castellana, 62. 

Seher, S. A, para oficina en la plaza de Cristo Rey, 4. 
Julio Velasco, S. A, para almacén de papelería en la 

calle del Matachel, 20. 
Don Faustino Fernández Fernández, para carnicería 

y pollería, como ampliación, en la calle de Salsipuedes, 20. 
- Central de Compras, S. A, para oficinas en la avenida 

del Mediterráneo, 50. 
Doña María Teresa Paillole Rubio, para despacho de 

tinte en el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 30. 
Avis, S. A, para alquiler de automóviles en la calle de 

López de Hoyos, 62. 
Don Federico Cruz Tobaja, para venta de productos 

lácteos en el Mercado de Usera, puesto números 37 y 38. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Banco Mercantil e Industrial, S. A, para almacén de 
materiales en la calle de San Telesforo, sin número. 

Don José María León V ázquez, para taller de imprenta 
en la caIle de Pérez Herrera, 6. 

Olivar Español, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 67. 

Bertolli Española, S. A, para domicilio social y ofici­
na en la avenida de Menéndez Pelayo, 67. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Comunidad de Propietarios, para instalación de calefac­
ción yagua caliente en la calle de Monte Esquinza, 39. 

Madrid, 28 de marzo de 1974.-EI Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Aytmtamiento de Madrid referente al con­
curso para proveer una plaza de Aparejador con destino 

al Servicio de e ontmninación Atmosférica 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base novena 
de la convocatoria, por la presente se hace pública la lista provi­
sional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso, conce­
diéndose un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor del 
artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 

Aspirantes admitidos: 

1. Don Cristóbal de Hoyos Postigo. 
2. Don Angel César Martínez Conde Ibáñez. 
3. Don Francisco Moya Morales. 
4. Don Aurelio Pérez Fo1ch. 

Aspirantes ezclttidos por no haberse presentado a los recOfLocimim­
tos médicos: 

Don José Llorente Meana. 
Don Luis Martín Morejón. 
Don Rafael Saiz Pérez. 
Madrid, 15 de marzo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso para proveer dos plazas de Ayudantes de Obras 
Públicas con destino a la Sección de Aguas Residuales del 

Departamento de Saneamiento 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base novena 
de la convocatoria, por la presente se hace pública la lista provi­
sional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso, conce­
diéndose un plazo de quince días para reclamaciones, a ténor del 
artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 

Aspirantes admitidos: 

1. Don Abel Arias Rancaño. 
2. Don Fernando Arrabal Villalobos. 
3. Don Juan Pablo de Francisco y García. 
4. Don Leopoldo González Taladriz Santoyo. 
5. Don Leandro Hernández Muñoz. 
6. Don José María Jaén Vico. 
7. Don Alberto Pico Marín. 
8. Don Jesús Saiz García Cuenca. 

Aspirantes excl~¡jdos por no heberse presentado a los reconocimim­
tos médicos: 

Don José Luis Heras Celemín. 
Don Saturnino Rodríguez Rodríguez. 
Madrid, 15 de marzo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso para proveer dos plazas de Peritos industriales con 

destino al Servicio de Contaminación Atmosférica 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base novena 
de la convocatoria, por la presente se hace pública la lista provi­
sional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso, conce­
diéndose un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor del 
artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 

Aspirantes admitidos: 

1. Doña María Antonia Alvarez Jiménez. 
2. Don Angel Fernández de Peñaranda Navarro. 
3. Don Joaquín Rivera Visier. 
4. Don Luis Antonio Romeo Bans. 
5. Don Joaquín Romero Durán. 
6. Don Santiago Tejedor González. 

Aspirantes exclltidos por no haberse presentado a los reconocimien­
tos médicos: 

Don José García Navarro. 
Don José Luis Montaño Navalpotro. 
Madrid, 15 de marzo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer 33 plazas del C1terpo de 

Asistentes Sociales 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 6.2 de 
la convocatoria, por la presente se hace pública la lista provisional 
de las aspirantes admitidas y excluidas al concurso-oposición, con­
cediéndose un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor del 
artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 

Aspirantes admitidas: 

1. Doña Josefa Antolín Jimeno. 
2. Doña Ana María Antón Prego. 
3. Doña María del Pilar Aparicio Meix. 
4. Doña María Teresa Arranz Prieto. 
5. Doña Benita Barcenilla Asensio. 
6. Doña María del Tránsito Blanco Blanco. 
7. Doña María del Puerto Bringas Andújar. 
8. Doña Concepción Canser de Andrés. 
9. Doña María Evangelina Cañón Loyes. 

10. Doña María del Carmen Casesmeiro Díaz. 
11. Doña Rosalía Clemente García. 
12. Doña María Teresa Corral Sánchez. 
13. Doña Gloria Chinchurreta Segovia. 
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14. Doña María Luisa de Frutos GÓmez. 
15. Doña María del Pilar García Concellón. 
16. Doña María Isabel García Cuesta. 
17. Doña Gregoria García Ortego. 
18. Doña Rosa María García Sedano. 
19. Doña María del Rosario González García. 
20. Doña Juliana González Vega. 
21. Doña María del Carmen Gusano Martínez. 
22. Doña María Victoria de la Iglesia de la Cal. 
23. Doña María Victoria Jiménez Muñoz. 
24. Doña María de las Nieves Madrigal García. 
25. Doña María Luisa Martínez-IlIescas Benedicto. 
26. Doña Petra Pura Martínez de Lucas. 
27. Doña Carmen Mastro Amigo. 
28. Doña María Elena Mena Domínguez. 
29. Doña María del Rosario Meseguer Vaíllo. 
30. Doña Francisca Javier Miguel Crespo. 
31. Doña Josefa Miguel Crespo. 
32. Doña Consuelo Mirones Fernández. 
33. Doña Teresa Montero Rodríguez. 
34. Doña María del Carmen Morcillo Casado. 
35. Doña Inmaculada Ocaña López. 
36. Doña María del Pilar Pérez Carrera. 
37. Doña Rosario Quesada Quesada. 
38. Doña María Luisa Ripollés Nomdedéu. 
39. Doña María Teresa Rodríguez GÓmez. 
40. Doña María del Carmen Sánchez Pascual. 
41. Doña Pilar Sardina Sánchez. 
42. Doña Baltasara de la Torre Alonso. 
43. Doña Paz Veguillas Elices. 
44. Doña Cristina Vivanco Calderón. 

Aspirantes excluidas por 1W haberse presentado a los reconocimien. 
tos médicos: 

Doña Manuela Barranco Camacho. 
Doña María Cristina Longueira Blanco. 
Doña María Luisa Martín López. 
Doña Julia Montoya Pinedo. 
Doña María del Pilar Sancho López. 
Madrid, 15 de marzo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido para proveer nueve plazas de Capataces del 
Departamento de Parques y Jardines del Ayuntamiento 
de Madrid, por la que se hace pública la relación de los 

opositores propuestos 

Por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de los opo­
sitores que han sido propuestos para ocupar las plazas convocadas: 

Punto! 

1. Don Isidro García Brea .. ....... ... .... ....... . ..... ....... .... . 12,55 
2. Don Salvador Ruiz Almarcha ... .. .. ... .... .... .. ........ .. ... 12,40 
3. Don Angel Fernández López .. .... ... ... ... . ... . ...... ..... .. 12,40 
4. Don Francisco Hermoso Fuentes ......... ... ............ ... 12,30 
5. Don Antonio Benavente Consuegra ... .... ......... .... .... 12,30 
6. Don Vicente Méndez González ... .. ..... .... . ..... ..... ... ... 11,80 
7. Don Manuel Poveda Herrada .......... ..... . ... ........... .. . 10,90 
8. Don Teodoro Martín Martínez ..... ....... . ... .. ..... ... .... 10,85 
9. Don Victorino Díaz Pozas .... .. ... . ...... .... ........ .... .. .. 10,BO 

Madrid, 21 de marzo de 1974.-El Secretario del Tribunal, hum 
J osé Manzano. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oPosición 
restringido para proveer cuatro plazas de Jardineros del 
Ayuntamiento de Madrid, por la que se hace pública la rela-

ción de los opositores propuestos 

Por acuerdo del Tribunal se hace pública la relación de los opo­
sitores que han sido propuestos para ocupar las plazas convocadas: 

1. Don Manuel Garrido Martínez .... .... .. .... ... ......... ... . . 
2. Don Jesús VilIarejo Villarejo ... ... .... ... ... ....... .... ...... . 
3. Don Telesforo Gómez Sierra ..... .. ... .. .. . . .. ........... .. 
4.. Don Valentín Pedro Romero Alarcón .. . . .. ..... ........ . . 

~ 
14,25 
12,40 
12,35 
11,60 

Madrid, 21 de marzo de 1974.-El Secretario del Tribunal, J IIO" 

José Manzano. 

* * * 
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1 " n del Tribunal calificador del concurso-oposición 

RtsO IIc;eer una plaza de Ingeniero de la Sección de Reco­
r~ra pr Eliminación de Basuras del Departamento de Lim­
#a Ydel Ayuntamiento de Madrid, por la que se convoca 
tIras 1 . " di'" ~ a los opositores para e eJ erc~ctO e a oposKwn 

acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de los seis 
por l ' "d l'" . tes admitidos que e eJerCICIO e que consta a OpOSIClon, para 

a Wan uedan convocados, se celebrará el día 22 del próximo mes 
tI que q - l ' d C .. d I b '1 a las nueve de la manana, en un sa on e omiSIOnes e a 
dt a ~: Cisneros (plaza de la V illa, 4), acto al que deberán acudir 
Casa. tos del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilo­
proVIS 

gráfica o bolígrafo. 
Madrid, 20 de marzo de 1974.-EI Secretario del Tribunal, José 

Alllo/lio Orejas. 
* * * 

LlCITACION PUBLICA 

Concurso de conc~sión para la c~nstrucción y , e~plotación 
de 1m estacionam~ento para veh~culos automov~les en el 
SIIbsuelo de la calle de Almagro, entre las de J enner 

y Z urbarán 

Canon: El canon anual a satisfacer al Ayuntamiento será ofre­
cido por los licitadores. 

Plazos: De concesión, cincuenta años, como máximo; el de ej e­
cución de las obras será propuesto por los licitadores. 

Garantías : Provisional, 500.000 pesetas; definitiva, 1.000.000 de 

pesetas. 
MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en ... , enterado del pliego de condiciones del concurso para la cons­
trucción y explotación de un estacionamiento subterráneo para 
vehículos automóviles en la calle de Almagro, entre las de J enner 
y Zurbarán, lo acepta en su integridad, adjunta los documentos 
y anteproyecto en él ex igidos, en los que se detallan sus caracte­
rísticas funcionales, y se compromete a tomar a su cargo la con­
cesión en las siguientes condiciones: 

1. El plazo de ejecución de las obras será de oo , meses. 
2. El plazo de la concesión será de oo . años, con lo que se 

rebaja en oo. años el inicialmente previsto. 
3. En el anteproyecto se especifican la descomposición de las 

tarifas en sus factores constitutivos. 
4. El canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento 

asciende a oo. 
S. Ofrece las garantías especiales de prestación del servicio 

que se expresan en el anteproyecto. 
Asimismo se compromete al cumplimiento de lo legislado o regla­

mentado en materia fiscal, laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: P uede examinarse en el Negociado de Contrata­

ción de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 

la tarde, dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : T endrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 18 de marzo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

d La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
e 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­

CUrso para contratar la adquisición y suministro de 1.178 uniformes 
para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

28 de marzo de 1974 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteli­
gencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de marzo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de 1.030 capotes 
para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteli­
gencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de marzo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de 3.650 pares de 
zapatos de box-calf negro para el personal del Cuerpo de Policía 
Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteli­
gencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de marzo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de 300 impermea­
bles blancos para el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletíll Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteli­
gencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 
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habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de marzo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* '.< * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de 6.348 camisas 
grises con corbata del mismo género y 20 pares de hombreras de 
pala y bordadas en plata para el personal del Cuerpo de Policía 
Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteli­
gencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de marzo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 13 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 6.600 camisas grises para 
el personal del Servicio de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteli­
gencia de que transcurridos los ocho días antes mencionados no 
habrá ya lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de marzo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 584 trajes de pana marrón 
para el personal de Parques y Jardines. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Bolet'ín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en es te caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de marzo de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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SUBASTA 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en , se; . 

de 20 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones d 
subasta para contratar la adjudicación de la recogida y aprov~ 
miento del pescado, inutilizado como impropio para el consurn . 
el Mercado Central de Pescados. o, 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani6e t 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (NegOCiado ' 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a ~ 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que una 
anuncio aparezca inserto en el B ole tín Oficial de la Provine;:: 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones ~ 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá )' 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas CUanta 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las CorporaCiones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 21 de marzo de 1974.-EI Secretario general, PEDiO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Para conocimiento del público en general, y de los interesados 
y posibles propietarios de los vehículos que se detallan a continua. 
ción, se hace saber que en el plazo de ocho días hábiles, contado 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, lo! 
dueños de dichos vehículos podrán retirarlos de los Parques muni. 
cipales donde se encuentran depositados, previa justificación de su 
propiedad y satisfacción al excelentísimo Ayuntamiento de los gastos 
y derechos y tasas que imponen las vigentes Ordenanzas de Exac· 
ciones municipales. 

Transcurrido el mencionado plazo sin que los vehículos hayan 
sido retirados por los que resultaren ser sus dueños, se procederá 
a la pública subasta de los mismos, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 615, párrafo tercero, del Código Civil, en relación con 
las órdenes de 15 de junio de 1965 y 8 de marzo de 1967. 

Relación de propuesta de subasta de vehíwlos depositados en Parqlles 
1mmiciPales, que han sido wmplimentados según requisitos de la 
orden de 15 de junio de 1965 (Ministerio de la GoberllaciólI ). 
y que pueden ser subastados por el procedimiento que determÍlta 11 

Expe· 
diente 

167.430 
149.643 
162.340 
170.699 
173.707 
175.371 
178.743 
180.535 
180.599 
180.912 
181.006 
182.309 
182.734 
186.161 

A-4.l19 
A-1.926 
131.849 
A-3.569 
162.296 
173.621 

A-3.476 
A-3.573 
A-3.561 
135.807 

A-3.495 

artíCltlo 615 del Código Civil 

Vehículo Motor, matrícula y marca 

Parque de M éndez Alvaro 

Ciclomotor .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Turismo .... 
Motocicleta .. 
Camión .... .. 
Omnibus .. .. 
Turismo .. .. 
Camión .... .. 
Motocicleta .. 
Turismo .. .. 
Furl?i~n .... .. 
CamlOn .... .. 
Idem ........ . 
Turismo 
Omnibus .... 

820-M-332451. Vespino ...... .. 
Sin matrícula. Derbi . .. ........ . 
151413. Derbi ....... .. ........ .. .. 
42850. Idem .......... ....... .. .. 
135637. Idem .... .. ........ .... . .. 
824-M-1l1353. Vespino .. .... .. 
30-M-1976. Montesa ........ .. .. 
099145. Derbi ....... .. .... ...... .. 
PC-50-008247. Honda ...... .. . 
80605. Rieju .... .. ........ ...... .. 
855-M-402494. Vespino .... .. . 
230082. Derbi .............. .. .. .. . 
FD-048438. Seat 1430 .. .. .... . 
Sin matrícula. Montesa .... ... . 
Sin matrícula. Ebro .... .. .. .. .. 
V -21361. Austin ...... ........ .. 
M-104389. Opel .... .. .... .... .. .. 
M-155606. Ebro ............ .... .. 
M-204897. Vespa .... .. .... .. .. .. 
M-2441l0. Seat 600 ..... .. ..... . 
M-250753. Dodge ...... .. ...... . 
M-285907. Ebro .. .... .. ... .. .. .. . 
M-294856. Ebro ................. . 
M-308377. Seat 600 .... ..... .. .. 
M-402615. Nazar ... .. .. .... .... . 

Fecha 
del depósito 

17- 3-1973 
17-10-1972 
2- 1-1973 

17- 3-1973 
11- 5-1973 
11- 5-1973 
5- 9-1973 
5- 9-1973 
5- 9-1973 
5- 9-1973 
5- 9-1973 
5- 9-1973 

22- 8-1973 
15-11-1973 
7_11-1973 

17-12-1971 
20-12-1971 
26- 6-1973 
10- 1-1973 
11- 4-1973 
21- 5-1973 
27- 6-1973 
23- 6-1973 
22- 2-1972 
28- 5-1973 
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..... 2.394 
A·3.378 
174.803 
1 1.003 
182.484 
1 1.002 
174.756 

,\.1.969 
:\.2.854 
A·3.698 
liO.612 
-\.3,420 
. \·3.180 
144.669 
A·3.365 
161.564 
A·3.477 
A·3.602 
;\·3.601 
A·3.453 
180.139 
187.629 
A·3.812 
A·3.512 
180.864 
A·3.104 
A·2.908 
171.894 
163.610 
A·3.596 
A·3.886 
A·2.635 
172.020 
165.310 
A·2.844 
180.836 
A·3.307 
172.314 
A-2.940 
174.564 
A·3.657 
155.106 

A·1.698 
A·2.919 
A-3.394 
176.459 
172.004 
A-3.268 
A·3.611 
167.176 
A-3.527 
A-3.555 
A-3.284 
169.150 
A·2.835 
A-3.437 
A-3.504 
176.511 
A-3.333 
180.388 
179.618 
175.890 

A-3.206 
A-1.699 
176.703 
A·3.340 
A-3.693 
A-3.617 
A-3.485 
A-3.547 
A-3.219 
A-3.519 
A-3.878 
A-3.543 
A-3.845 
A-3.103 
A-3.834 
178.540 
A-3.204 

Vehículo 

Camión 
Motocicleta .. 
Iclem ........ . 
Turismo .. .. 
Iclem ...... . .. 
Iclem ...... .. . 
Iclem 

Matrícula y marca 

M-464310. Barreiros .......... .. 
M-495518. Vespa ........ .. .... .. 
M-506376. Vespa ............... . 
M-543331. Seat 850 ............ . 
M-72449B. Seat 124 ........... .. 
M-856903. Ford ................ .. 
M-95071l. Simca ............... . 

Parque de Majadahonda 

Furgoneta 
Motocicleta .. 
Turismo ... . 
Iclem .. .... .. . 
Turismo ... . 
Furgoneta .. 
Turismo .... 
Motocicleta .. 
Turismo ... . 
Iclem .. ...... . 
Iclem .. .. .. .. . 
Iclem .... .. .. . 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Iclem 
Furgoneta .. 
Turismo .. .. 
Iclem .. .. .. . .. 
Iclem ...... .. . 
Iclem ....... .. 
Iclem ...... .. . 
Iclem .. ... .. .. 
Iclem ........ . 
Iclem ... .... .. 
Iclem .. .... .. . 
Iclem .. ...... . 
Iclem .. ... ... . 
Iclem 
Motocicleta .. 
Turismo .... 
Idem 
Motocicleta .. 
Turismo 
Motocicleta .. 
Turismo .. .. 
Iclem ...... .. . 
Iclem ...... .. . 
Iclem .. ...... . 
Iclem .. .. .. .. . 
Iclem .. ..... .. 
Iclem .. ..... .. 
Iclem .. .... . .. 
Iclem 
Iclem 
Idem 
Iclem 
Iclem 
Iclem .... ... .. 
Idem ... .. .. .. 
Iclem .. ..... .. 
Iclem .. ...... . 
Motocicleta .. 
Iclem .. ...... . 
Turismo .. .. 
Iclem 
Iclem ........ . 
Iclem .... .... . 
Iclem Iclem .. . ...... 

Iclem :::: :: ::: 
Iclem 
Motoc;~i~t;.: 
Turismo .... 
Motocicleta .. 
Turismo 
Iclem .. .. 
Iclem ........ . 
Idem .... .... . 

Motoc;~i~t;.: 

GU-6712. D. K. W ......... .. 
GU-7634. Vespa ...... .. ....... .. 
SA-7900. Renault ............. .. 
AL-7923. Renault ............. .. 
MA-8436. Mercedes .... . .... .. 
GU-8947. D. K. W ........... .. 
TO-9302. Seat 600 ........ . .. .. 
MA-I041l. M. V .............. .. 
TF-11490. Austin ...... .... .... . 
VI-11543. Renault ............ .. 
MA-11611. Ford ............... .. 
Z-12191. Fiat 1100 ............ .. 
V A-12784. Seat 600 ........... . 
PO-13493. Seat 600 .......... .. 
CA-14020. Seat 1400 ......... .. 
LE-14333. Renault-Dauphine .. 
PO-15833. Citroen ............ .. 
SS-18418. Seat 600 
CR-18769. D. K. W ........... .. 
BI-20687. Opel ................. . 
SS-20985. Opel .......... .. ..... .. 
AL-22998. Seat 600 ........... . 
J -23190. Seat 600 ............. .. 
0-30733. Seat 600 ............. .. 
S-3163l. Seat 600 .............. . 
J -32205. Simca ................ ... . 
VI-34166. Seat 600 ........... .. 
BI-39219. Renault ............. .. 
SE-42085. Idem ................ .. 
MA-47592. Renault-Ondine .. . 
S-52129. Simca 1000 .......... . 
SS-64187. Tratan 5 ... .... ... .. 
BI-72867. Renault ............ .. 
M-93766. Vauxhall ............. . 
GE-94670. Girnson ........ .. .... . 
M-97643. Rover ................. . 
M-99852. Sanglas .............. . 
SE-I0I012. Dodge Dart .... .. 
V-I02779. Renault ............ .. 
M-I07175. Opel ................. . 
M-I07345. Citroen ............ .. 
B-117124. Renault ...... .. ...... . 
V-123349. Citroen .............. . 
M-133411. Opel ................ .. 
M-135672. Idem ....... .. ....... .. 
M-138081. Idem ................. . 
M-138838. Renault .. .......... .. 
M-141179. Morris .............. . 
M-148404. Ford-Anglia ...... . 
M-154214. Seat 1400 .......... . 
M-I64294. Renault 4/4 ...... .. 
M-I64797. Idem ................ .. 
M-173992. Seat 1400 ........ .. 
M-I7777l. Fiat .................. . 
M-179133. Iso ................... . 
M-179156. Iso ................... .. 
M-187537. Seat 600 ........... . 
M-I91675. Seat 600 .......... .. 
M-193768. Seat 1400 .......... . 
M-199766. Seat 1400 .......... . 
M-203070. Renault ............. . 
V -205108. M. G ................. . 
M-206606. Renault 4/4 .. .. .. . 
M-208234. Seat 600 .......... .. 
M-215329. Mynsa ...... .. ...... . 
M-216249. Seat 600 ........... . 
M-219867. Ossa ................. . 
M-222200. Renault .......... .. .. 
M-228553. Ford-Taunus ..... . 
M-229263. Seat 1400 .......... . 
M-233600. Seat 600 ........... .. 
M-235423. Vespa .............. .. 

Fecha 
del depósito 

7- 6-1972 
11- 5-1973 
11- 5-1973 
3- 7-1973 
6- 8-1973 
3- 7-1973 
7- 5-1973 

14- 1-1972 
25- 1-1973 
8- 8-1973 

17- 3-1973 
4- 5-1973 

20- 3-1973 
31- 5-1972 
19- 4-1973 
14-12-1972 
22- 5-1973 

7- 7-1973 
7- 7-1973 

14- 5-1973 
23- 7-1973 
10-10-1973 
17- 9-1973 
14- 6-1973 
17- 7-1973 
26- 2-1973 
8- 1-1973 

24- 4-1973 
9- 1-1973 
6- 7-1973 
2-10-1973 
7- 9-1972 

24- 4-1973 
16- 2-1973 
14-12-1972 
26- 7-1973 
10- 4-1973 
11- 4-1973 
1- 2-1973 
5- 5-1973 

26- 7-1973 
30-12-1972 
24-11-1971 
12- 1-1973 
26- 4-1973 
13- 6-1973 
9- 4-1973 
3- 4-1973 
9- 7-1973 

15- 2-1973 
11- 6-1973 
22- 6-1973 
6- 4-1973 

26- 2-1973 
7-12-1972 
9- 5-1973 
1- 6-1973 

25- 5-1973 
14- 4-1973 
9- 7-1973 
4- 7-1973 

22- 5-1973 
24- 3-1973 
7-10-1971 

24- 5-1973 
16- 4-1973 
7- 8-1973 
9- 7-1973 

23- 5-1973 
18- 6-1973 
24- 3-1973 
6- 6-1973 
1-10-1973 

17- 7-1973 
25- 9-1973 
26- 2-1973 
22- 9-1973 
20- 6-1973 
9- 4-1973 

Expe· 
diente 

A-3.56O 
178.492 
177.072 
177.092 

A-2.767 
165.422 
A-3.419 
175.344 

A-3.279 
A-3.315 
178.048 
173.892 

A-3.801 
181.856 
179.310 

A-3.558 
175.565 

A-3.304 
A-3.423 
A-3.695 
A-3.842 
179.803 
162.583 
A-3.416 

47.322 
A-3.665 
183.339 

A-2.900 
A-3.323 
A-2.874 
175.540 
180.600 

A-2.873 
A-3.901 
A-3.621 
178.043 
174.400 
172.301 

A-1.957 
A-3.968 
A-3.51O 
A-3.588 
188.397 
183.200 

A-3.134 
178.628 

A-3.744 
182.221 

A-3.649 
181.713 

A-3.452 
A-3.382 
A-3.623 
A-3.283 
A-3.457 
A-3.474 
178.486 

A-3.379 
A-3.660 
A-3.451 
183.908 

A-3.411 
179.982 
A-3.694 
A-3.509 
A-3.702 
A-3.566 
A-3.210 
A-3.473 
160.987 

A-3.582 
A-2.806 
A-3.61O 
A-3.281 
A-3.422 
A-2.850 
178.036 

A-3.369 
A-2.872 
183.785 
151.759 

A-2.840 
A-3.309 

Vehículo 

Turismo .... 
Idem 
Idem 
Idem ....... .. 
Idem ... .. .. .. 
Idem ........ . 
Motocicleta .. 
Turismo .. .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Motocicleta .. 
Turismo .... 
Iclem 
Idem 
Idem ....... .. 
Idem ....... .. 
Idem ........ . 
Motocicleta .. 
Turismo 
Motocicleta .. 
Idem ........ . 
Idem ....... .. 
Idem ....... .. 
Turismo .. .. 
Motocicleta .. 
Iclem .. ...... . 
Idem ....... .. 
Idem ... .... .. 
Turismo .. .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ....... .. 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Motocicleta .. 
Turismo .... 
Idem 
Motocicleta .. 
Turismo 
Motocicleta .. 
Turismo .. .. 
Idem ........ . 
Furgoneta .. 
Turismo .. .. 
Idem ........ . 
Idem ....... .. 
Idem ........ . 
Furgoneta 
Motocicleta .. 
Idem .. ...... . 
Turismo 
Motocicleta .. 
Idem ....... .. 
Idem ........ . 
Turismo .. .. 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem 
Motocicleta .. 
Furgoneta .. 
Turismo 
Furgoneta 
Motocicleta .. 
Motocarro .. 
Turismo .. .. 
Idem ........ . 
Idem ....... .. 
Motocicleta .. 
Idem ........ . 
Turismo .. .. 
Idem ........ . 

28 de marzo de 1974 

Matrícula y marca 

M-238199. Seat 600 ........... . 
M-241916. Renault ............. . 
M-242094. Idem ................ .. 
M-244247. Idem ................. . 
M-256192. Idem ................ .. 
M-256475. Idem ................. . 
M-257353. Vespa .............. .. 
M-259165. Saab ................. . 
M-262639. Renault-Dauphine .. 
M-264088. Peugeot 403 ...... .. 
M-267617. Renault ..... .. ...... . 
M-273952. Seat 1400 .......... .. 
M-274032. Idem 600 .......... .. 
M-275697. Idem 1400 ........ .. 
M-280566. Vespa .............. .. 
M-28098l. Renault-Dauphine .. 
M-286760. Renault ............ .. 
M-287640. Borgward ......... .. 
M-289482. Seat 1400 
M-289795. Idem 600 ........... . 
M-292167. Idem 1400 ....... .. 
M-295091. Vespa .............. .. 
M-301154. Renault ............. . 
M-308520. Lambretta ........ . 
M-310820. Vespa ................ . 
M-311358. Idem ................. . 
M-311843. Idem ................. . 
M-313200. Renault ............ .. 
M-313206. Vespa .............. .. 
M-314742. Idem ................. . 
M-315218. Idem ............ .... .. 
M-316853. Idem ........... ..... .. 
M-318024. Seat 600 ......... .. . 
M-320898. Idem ................ .. 
M-320927. Renault ............. . 
M-321122. Renault-Gordini .. . 
M-321520. Renault ............ .. 
M-324419. Seat 600 ............ . 
M-329625. Renault-Dauphine .. 
M-333307. Seat 600 .......... .. 
M-33396l. Idem 1400 ........ .. 
M-337022. Idem .... ... .......... . 
M-337386. Vespa .... ............ . 
M-341537. Seat 1400 
M-342269. Idem 600 ..... ..... .. 
M-351025. Lambretta .......... . 
M-353547. Renault ............. .. 
M-354275. Vespa .............. .. 
M-356513. Saab ................ .. 
B-357583. Renault ............ .. 
M-358962. Seat-Formicheta .. 
M-359665. Seat 1400 ........ .. 
M-363623. Renault ............ .. 
M-366210. Renault-Ondine .. . 
M-36872l. Seat 600 .......... .. 
M-370160. D. K. W. .. ....... . 
M-373578. Vespa .............. .. 
M-377396. Idem ................ .. 
M-37796l. Renault ............. .. 
M-381403. Lambretta ........ .. 
M-382014. Vespa .............. .. 
M-384746. Lambretta .......... . 
M-386179. Seat 600 ........... . 
M-389767. Skocla .............. . 
B-39605l. Seat 1400 .......... .. 
M-399291. Idem 800 .......... .. 
M-402274. Seat 1400 .......... .. 
M-402603. Simca ............... . 
M-403138. Seat 600 ............ . 
M-404626. Renault ............ . 
M-407056. Vespa .............. .. 
M-409918. D. K. W. . ........ . 
M-411728. Citroen ............. .. 
M-412116. Idem ................. . 
M-412553. Lambretta ........ .. 
M-413622. Iso .................... . 
M-414524. Renault ............ .. 
M-418367. Idem ................. . 
M-423489. Renault-Gordini .. . 
M-424979. Vespa ............... . 
M-428525. Bultaco ............ .. 
M-430909. Renault-Gordini .. . 
M-432017. Seat 1500 ......... .. 

Fecha 
del depósito 

23- 6-1973 
16- 6-1973 
2- 6-1973 
1- 6-1973 

14-11-1972 
15- 5-1973 
24- 5-1973 
12- 5-1973 
4- 4-1973 

12- 4-1973 
13- 6-1973 
3- 5-1973 

18- 9-1973 
4- 8-1973 
4- 7-1973 

23- 6-1973 
22- 5-1973 
10- 4-1973 
4- 5-1973 
8- 8-1973 

24- 9-1973 
8- 8-1973 

20-12-1972 
4- 5-1973 
2-11-1968 

28- 7-1973 
5- 9-1973 

11- 1-1973 
30- 4-1973 
8- 1-1973 

22- 5-1973 
17- 7-1973 
20-12-1972 

5-10-1973 
12- 7-1973 
14- 6-1973 
2- 5-1973 
9- 4-1973 

10- 1-1972 
19-10-1973 
4- 6-1973 
3- 7-1973 

26-10-1973 
18- 8-1973 
18- 4-1973 
14- 8-1973 
29- 8-1973 
13- 8-1973 
23- 7-1973 
4- 8-1973 

29- 5-1973 
24- 4-1973 
11- 7-1973 
6- 4-1973 

14- 5-1973 
21- 5-1973 
16- 6-1973 
8- 5-1973 

28- 7-1973 
29- 5-1973 
24- 9-1973 
22- 5-1973 

9- 7-1973 
7- 8-1973 

18- 6-1973 
13- 8-1973 
26- 6-1973 
24- 3-1973 
21- 5-1973 

7-12-1972 
2- 7-1973 
2-12-19n 
9- 7-1973 
5- 4-1973 

21- 5-1973 
13-12-1972 
4- 8-1973 

24- 4-1973 
20-12-1972 
4- 9-1973 

21-11-1972 
9-12-1972 

11- 4-1973 
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Expe­
diente 

A-3.828 
A-3.440 
A-3.209 
A-3.410 
A-3.417 
185.928 

A-2.838 
A-3.298 
A-3.294 
178.577 
A-3.464 
182.757 

A -3.300 
A-3.251 
178.784 
181.584 
A-3.511 
A-3.525 
182.212 
A-3.277 
A-3.269 
A-3.290 
A-3.247 
A-3.544 
A-3.668 
183.702 
171.793 

A-2.910 
A-3.286 
A-3.549 
179.137 
182.282 
173.295 

A-3.652 
178.546 
A-3.850 
A-3.360 
174.184 

A-3.526 
168.258 

A-3.353 
A-3.616 
170.365 

Vehículo 

Turismo ... 
Furgoneta 
Motocicleta .. 
Idem ........ . 
Idem ....... . . 
Turismo 
Motocicleta .. 
Turismo .. .. 
Furgoneta .. 
Turismo 
Furgoneta .. 
Turismo ... . 
Idem ........ . 
Furgoneta .. 
Idem ..... ... . 
Motocicleta .. 
Furgoneta .. 
Turismo .... 
Motocicleta .. 
Furgoneta .. 
Turismo .... 
Furgoneta .. 
Turismo ... . 
Idem ....... . . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Fur&:~neta .. 
CamlOn ..... . 
Turismo ... . 
Idem ..... . .. . 
Motocicleta .. 
Idem ........ . 
Furgoneta .. 
Idem ........ . 
Turismo ... . 
Furgoneta .. 
Motocicleta .. 
Furgoneta .. 
Idem ... ..... . 
Turismo ... . 
Furgoneta .. 
Turismo ... . 
Furgoneta .. 

Matrícula y marca 

M-435294. Morris .............. . 
M-442808. D. K. W ....... ... . 
M-444399. Bultaco ............. . 
M-453213. Lambretta .......... . 
M-453618. Idem ................. . 
M-455018. Renault ............. . 
M-455567. Lambretta ......... . 
M-472053. Ford ................. . 
M-475603. Renault .............. . 
M-482810. Simca 1000 .. ...... . 
M-484887. Citroen .............. . 
M-492028. Renault ............. . 
M-493314. Renault-Ondine ... 
M-499695. Citroen .. ......... .. .. 
M-502484. Renault ............. . 
M-508013. Lambretta .... ..... . 
M-508962. Formichetta ...... . 
M-518900. Renault ....... ... ... . 
M-524422. Lambretta .......... . 
M-537195. Citroen .. ... ........ .. 
M-569762. Simca ................ . 
M-587460. Renault 4-L ...... . 
M-587694. Simca 1000 ........ . 
M-591355. Seat 600 ........... . 
M-601646. Fiat 500 .......... . . 
M-603890. Simca 1000 .... .... . 
M-613604. Citroen 2 CV .... . 
M-616767. Ebro ................. . 
M-628057. Simca .............. .. 
B-648654. Renault ...... ....... . 
M-657555. Vespa ............... . 
M-662693. Lambretta .... ... ... . 
M-696085. D. K. W ........... . 
M-710429. Sava ..... ......... ... . 
M-715771. Austin M. G ...... . 
M-746616. D. K. W ........... . 
M-771407. Sanglas ............. . 
M-797681. Renault 4-F ..... .. 
M-809026. Volkswagen ....... . 
M-823435. Vauxhall .... ....... . 
M-844622. Volkswagen .. ..... . 
M-865915. Cadillac ........... . . 
M-936511. Seat 1400 .. ........ . 

Fecha 
del depósito 

21- 9-1973 
10- 5-1973 
9- 4-1973 

24- 5-1973 
4- 5-1973 

25- 9-1973 
29- 3-1973 
9- 4-1973 
7- 4-1973 
5- 6-1973 

18- 5-1973 
29- 7-1973 
9- 4-1973 

31- 3-1973 
26- 6-1973 
30- 7-1973 
15- 6-1973 
9- 6-1973 

13- 8-1973 
5- 4-1973 
3- 4-1973 
7- 4-1973 

30- 3-1973 
16- 6-1973 
30- 7-1973 
22- 8-1973 
6- 4-1973 
9- 1-1973 
6- 4-1973 

18- 6-1973 
2- 7-1973 

13- 8-1973 
24- 4-1973 
24- 7-1973 
20- 6-1973 
26- 9-1973 
19- 4-1973 
2- 5-1973 
9- 6-1973 

15- 3-1973 
18- 4-1973 
10- 7-1973 
22- 3-1973 

Madrid, 20 de febrero de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Juan Antonio Dávila Gilgado proyecta establecer una zapa­
tería con taller en la casa número 70 de la calle de Marcelino Roa 
Vázquez, local número 2. 

Don José Luis Torreblanca Salmerón proyecta ampliar su taller 
de imprenta, como cambio de nombre, sito en la casa número 120 
de la calle de Elfo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de La Bañeza 
(Urbanización 35). 

Marcol, S. A., proyecta establecer un almacén de clasificación, 
embalaje y distribución en una casa sin número de la calle de 
Medina de Pomar. 

Doña Elisa Bernal Molinero proyecta establecer un salón de 
danza en la casa número 29 de la calle de Andrés Mellado (galería, 
centro comercial). 

Doña Ramona Lavandeira López proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos y huevos en la casa números 24 
y 26 de la calle de Sancho Dávila (galería, puesto número 23)_ 

Don Vicente Cadarso Sánchez proyecta establecer una pastelería 
con obrador en la casa número 101 de la calle de Marcelo Usera. 
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~ 
Asklepios, S. A., proyecta ampliar con peluquería su sauna 

en la casa número 31 de la calle de Alberto Aguilera. 
Don Abelardo Silván Martínez proyecta establecer una 1" 

médica de urgencia en la casa número 150 del paseo de las D~r~ 
Doña María Teresa Altozano del Valle proyecta establecelCJ. 

taller de reparación de automóviles en la casa número 42 de la r 
de Ginzo de Limia. cel 

Proades, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamient 
una casa sin número de la plaza de Quito, con vuelta a la o 
de Balbina Valverde. cal, 

Mkt Plasco, S. A., proyecta establecer un laboratorio y extr 
ción de sangre en la casa número 2 de la calle del General Ara ato 

Don Rafael González Hernández proyecta ampliar su ga naz. 
.. d 1 d b' d raJi con serVICIO e ava o y engrase, como cam 10 e nombre, sito en la 

casa número 78 de la calle de Seseña. 
Don José María Castella Llorente proyecta establecer un gara"! 

en la casa número 62 de la avenida Real de Pinto. J 
Don Fernando Peñalba Bernardo proyecta establecer una cefe­

tería restaurante en la casa número 9 de la calle de Primo 
Don Felipe Aguilera "Carazo proyecta ampliar su tienda para I¡ 

venta de aparatos eléctricos, porcelana y loza fina sita en la casa 
número 96 del paseo de Extremadura. 

Ingema, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en 
una casa sin número de la calle de Jaramagos, con vuelta a las de 
los Pinos Alta y Jirafa. 

Don Aniceto Portas Visa proyecta establecer una distribuidora 
de películas en la casa número 4 de la calle de las Hileras. 

Artes Gráficas, S. L., proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 36 de la calle de Miguel Yuste. 

Rainomat, S. A., proyecta establecer una tintorería en la ca~a 

número 4 de la ca1le de Bocángel. 
Seryvent, S. A., proyecta establecer un garaje privado en la 

casa número 56 de la ca1le de Ascensión Bielsa. 
Delegación Nacional de la Sección Femenina proyecta sustituir 

un ascensor en la casa número 15 del paseo de Juan XXIII. 
Delegación Nacional de la Sección Femenina proyecta sustituir 

un ascensor en la casa número 15 del paseo de Juan XXIII. 
Don Juan de la Torre Díaz proyecta ampliar su bar sito en la 

casa número 34 de la calle de Filomena GÓmez. 
Don Miguel González Beroiz proyecta establecer un garaje apar­

camiento en la casa número 60 de la calle de Blasco de Garay. 
Congregación Sagrados Corazones proyecta establecer un cole· 

gio en la casa número 103 de la calle de Masó. 
Don Filomeno Martínez Moreno proyecta ampliar su bar sito 

en la casa número 28 de la calle del Radio_ 
Don Antonio Vela Mediero proyecta establecer un taller mecá­

nico en la casa número 4 de la travesía de Santoña. 
Doña Pilar Hernández de Castro proyecta instalar un depósito 

de gas propano en la casa número 1 de la calle del Sextante 
(Aravaca). 

Don Fabián Benito Sánchez proyecta establecer un bar en la 
casa número 13 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Frigoríficos Barajas, S. A., proyecta establecer un almacén de 
conservas y jamones en la casa número 6 de la calle de Alcalá de 
Guadaira. 

Don José Haro Marín proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 21 de la calle de la Isla de 
Arosa, local número 1. 

Don Carlos Colmenero Jiménez proyecta establecer un bar en 
la casa número 16 de la calle de Vallehermoso. d 

Don Evaristo Santos Elvira proyecta establecer un almacén de 
motores eléctricos y accesorios en la casa número 34 de la calle e 
Silvio Abad. 

Don Lorenzo González Sánchez proyecta ampliar su bar, cQ11l0 
cambio de nombre, sito en la casa número 25 de la calle del Tobo:

o
. 

Don José Luis Muñoz Villa proyecta establecer un bar meSO
n 

en la casa número 31 de la calle de Valderrey. . 
Don Pedro Fernández Peñalba proyecta ampliar ~on dos ;:: 

quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa numero 7 
la calle de Quero. 
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== :M: isés BIas García proyecta ampliar su bar, como cambio 
Do ,n

b 
e Osito en la casa número 17 de la calle de Mejía Lequerica. 

dt IIO
IlI r ~ctora e Inmobiliaria Galicia, S. A., proyecta instalar 

Ü'n;t:to de fttel-oil en la casa número 1 de la calle de Mingorría. 
deposl R' • bl .. Antonio Martín mcon proyecta esta ecer un garaje pn-
Don domicilio social en la casa número 8 de la calle de Olite. 

do co
n
t S L proyecta establecer un taller de instalador elec-LUlI'a, . ., _ 

. ita en la casa número 20 del paseo de los Leneros. 
trJC D Julio Martín Cabra proyecta establecer un taller de con­

.on en la casa número 8 de la calle de Priego. 
leccIones 

Don José Germán Silveira Pardo proyecta establecer un taller 
dt reparación de automóviles en la casa número 10 de la calle de 

María Bosch. 
Don José García López proyecta establecer un garaje apar-
iento en la casa números 2 y 4 de la calle de Oltra. 

caIlIDon José García López proyecta establecer una exposición de 
aulOlllóviles con taller de reparación en la casa números 2 y 4 de la 

calle de Oltra. 
Don César Sánchez de Diego proyecta instalar un depósito de 

gas propano en la casa número 5 de la calle de la Peña del Oso 

pfirasierra). 
Banco Central, S. A., proyecta establecer una agencia en la casa 

número 210 de la calle de Bravo Murillo. 
Midrodelta proyecta establecer un taller de piezas de precisión 

en la casa número 58 de la calle de Alejandro Morán. 
Don Jesús Aragón Mateos proyecta establecer un bar en la casa 

número 65 de la calle de Dolores Barranco. 
Don Angel Cruz Serrador proyecta establecer un taller electro­

mecánico en la casa número 1 de la calle de Juan Pascual. 
Don Domingo Fernández Vega proyecta ampliar con una má­

quina de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 13 de 
la calle de la Fe. 

Don Natalio Aguayo Serrano proyecta ampliar su sastrería sita 
en la casa número 3 de la calle de Seco. 

Don Manuel Estévez Galindo proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 100 de la calle de Illescas, local 
número 10. 

Don Ildefonso Campos Teodoro proyecta establecer un almacén 
para la venta por mayor de artículos de bollería en la casa número 17 
de la calle de José Serrano. 

Don Manuel Corral Bueno proyecta establecer una casquería en 
la casa número 12 de la calle de la Mezquita (galería, puesto 
número 1). 

Don Ricardo Velasco Fernández proyecta establecer una carni­
cería salchichería en el Mercado de Vallehermoso, cajón número 40. 

Don Félix Sánchez Cámara proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 8 de la calle de San Leopoldó (galería, puesto 
número 17). 

Don Rodrigo Morán Morán proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 365 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Roque García García proyecta establecer una lechería en la 
casa número 4 de la calle de Columela. 

Don Bernabé Sánchez Domínguez proyecta establecer una tienda 
para la venta de huevos, aves y caza en la casa número 36 de la 
calle de las Higueras (galería, puesto número 12). 

Don Alberto del Olmo García proyecta establecer una exposición 
Y. almacén de venta por mayor de papeles pintados en la casa 
numero 111 de la calle de Alejandro Sánchez. 

~on Crescencio García de Anta proyecta instalar una máquina 
de JuegoS recreativos en su bar sito en la casa número 33 de la 
calle de Antonio López. 

. Don Emiliano Nieto Ortiz proyecta instalar dos máquinas de 
Juegos recreativos en su bar sito en la casa número 23 de la calle 
de Benita López. 

Doña Pilar Sancho García proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 2 de la calle del Caballero de Gracia. 

Jnstituto Caza Fotográfica proyecta establecer su domicilio social 
en a casa número 59 de la calle de Castelló 

l 
rechicon International Division, S. A.: proyecta instalar un 

e evador en la . 5 • casa numero de la calle de Nuñez Morgado. 
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Don Daniel Sáez Cabo proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la avenida 
de Valladolid. 

Optyl España, S. A., proyecta establecer una óptica en el bloque B 
del Parque de la Colina. 

Don Alberto García Moya proyecta ampliar su taller de cons­
trucción de marcos y venta de cuadros sito en la casa número 339 
de la calle de López de Hoyos . 

Sardi's, S. A., proyecta establecer un taller de figuras de escayola 
en la casa número 12 de la calle de Mariano Benlliure. 

Doña Felicitas Pedrero Cruz proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 22 de la calle de Ocaña. 

Don Atilano Martín Poyo proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 24 de la calle de Ocaña. 

Don Francisco Pedrero Martín proyecta establecer una casa de 
huÚpedes en la casa número 26 de la calle de Ocaña. 

Campsa proyecta instalar un surtidor de gasolina en una casa 
sin número de la calle del Marqués de la Ensenada. 

Don Antonio Abadía Martín proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 15 de la calle de Almagro. 

Doña Elsi Arapazti de Hidalgo proyecta establecer una escuela 
de ballet en la casa número 4 de la calle del Doctor Piga. 

Doña Dolores Trilla Corbalán proyecta establecer una droguería 
en una casa sin número de la calle de la Condesa de Teba, con 
vuelta a la de José Cabrera. 

Don Amalio García Prieto proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa números 8 y 10 de la calle de Amaro García. 

Don Florencio Novas Chispas proyecta establecer un depósito 
cerrado de retales en la casa número 39 de la calle de Buendía. 

Don Antonio Rodríguez Lastra proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de la 
plaza del Aguador. 

Don Aurelio García Hernández proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 53 de la calle 
de Baleares. 

Banca Catalana, S. A., proyecta establecer una agencia en una 
casa sin número de la calle de José Ortega y Gasset, con vuelta 
a la de Lagasca. 

Don Luis García Lucero proyecta establecer una fábrica de espe­
jos para bolsos en la casa número 312 del paseo de Extremadura. 

Don Martín Galán Jiménez proyecta establecer la compraventa 
de automóviles en la casa número 69 de la calle de Escalona, local 
número 24. 

Don Buenaventura Dans López proyecta establecer un bar en la 
casa número 16 de la calle de Gregario López. 

Essel España-J. Castillo, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
y domicilio social con aire acondicionado en la casa número 137 de la 
avenida de Portugal. 

Don Alejandro Tomé Alvarez proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su cafetería sita en la casa número 47 de la 
calle de Modesto Lafuente. 

Don José Pernas Suárez proyecta establecer una fábrica y al­
macén de tripas en una casa sin número en la calle de Prado 
Abades. 

Banco Crédit Lyonnais proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 31 de la calle de Orense. 

Don Francisco Pascual Alguacil proyecta establecer un taller 
electromecánico de automóviles en la casa número 36 de la calle de 
Servando Batanero. 

Don Luis de Juan Cabrero proyecta ampliar su taller de ebanis­
tería, como cambio de nombre, sito en la casa número 1 de la calle 
de la Sierra Toledana. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Sirio. 

Doña María Montelíu Pon s proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 98 del 
camino viejo de Leganés. 

Don Juan Blanco Cámara proyecta ampliar con una mquina de 
juegos recreativos su café bar sito en la casa número 118 del camino 
viejo de Leganés. 
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Don Antonio Rodríguez Lastra proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 172 del 
camino viejo de Leganés. 

Don Adolfo González Losada proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa nú­
mero 19 de la calle de Embajadores. 

Museo de Artes Decorativas proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 12 de la calle de Montalbán. 

Papelería Imprenta Malvar, S. A., proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 6 de la calle de San Valeriano. 

Don Rodolfo Peña Ruiz proyecta ampliar su tienda de comesti­
bles sita en la casa número 36 de la calle de las Higueras (galería, 
puesto número 7). 

Don Katsuo Hojo proyecta establecer un bar restaurante en la 
casa número 14 de la calle de Avila. 

Don Eduardo Pérez Climente proyecta establecer un taller de 
reparación de máquinas de cinematografía en la casa número 17 de 
la carretera de Boadilla del Monte. 

Don Miguel Ruiz Salido proyecta ampliar con venta de juguetes 
su droguería sita en la casa número 2 de la calle de la Aeronave. 

Don Segundo Ríos de Castro proyecta establecer un garaje en la 
casa número 16 de la calle de la Alondra. 

Don Benjamín Díez Díez proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 83 de la calle de 
Sepúlveda. 

Don Ricardo Sainz Gómez proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos en la Ciudad de los Angeles, bloque 406, local nú­
mero 3. 

Don Emilio Bustamante López proyecta ampliar con venta de 
huevos su tienda de ultramarinos sita en la casa número 2 de la calle 
de Aries (Barajas). 

Don Berthold N. Allgeier Coto proyecta establecer un taller de 
marcos y molduras para cuadros en la casa número 40 de la calle 
de la Gaviota. 

Don José Jorge González proyecta establecer un bar cafetería 
en la casa número 4 de la calle de Gutiérrez Solana. 

Don Jesús Pérez Santos proyecta ampliar su tienda de comes­
tibles sita en la casa número 37 de la calle de Joaquín Ibarra. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 98 de la calle de la Infanta 
Mercedes. 

Don José Manuel Ortiz Barba proyecta establecer una droguería 
perfumería en la casa número 2 de la calle de Enrique Fuentes. 

Don Gregorio Vallejo Victoria proyecta establecer un taller de 
carpintería mecánica en la casa número 9 de la calle de Candela­
ria Mora. 

Doña María del Carmen Jiménez González proyecta instalar dos 
mesas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 42 
del barrio de Moratalaz, polígono Z. 

Construcciones Brasilia, S. A., proyecta establecer un garaje en 
la casa número 17 de la calle de Brescia. 

Don Bruno Lozano García proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 20 de la calle de la 
Imagen. 

Don Segundo Fernández Mercado proyecta establecer una bodega 
en el bloque 521 de la calle de Fuentenebro, local B-l. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la Urbanización Virgen 
del Cortij o. 

C. T. N. E. proyecta instalar un depósito de fttel-oil en una casa 
sin número de la calle de Miranda de Arga. 

Don Hermenegildo García Ramírez proyecta ampliar su restau­
rante sito en la casa número 1 de la calle de Matilde Gayo. 

Don Dictinio Gallego Oterino proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en el Mercado de San Pascual, cajón número 70. 

Don Juan Pedro Teno Gil proyecta establecer una droguería per­
fumería en la casa número 22 de la calle del Mercurio. 

Don Antonio Suárez Cueto proyecta ampliar su taller de decora­
ción, cerámica, oficinas y almacén sito en la casa número 19 de la 
calle de las Moquetas. 
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~ 
Don Juan Santos Gómez proyecta establecer una ferreter' 

guería en la casa número 5 de la calle de Navascués. la dro. 
Inmobiliaria U rbis, S. A., proyecta instalar dos depo' 't 

SI OS de 
fuel-oil en la casa números 28, 30 y 32 de la calle del Pez V la.!tt 

Don Jorge Angel Díaz Arias proyecta ampliar Con dos rnáo . 
d . . b' l' qu, e Juegos recreativos su ar SIto en a casa numero 12 de la call 
Pinzón. edrJ 

Don Rafael Vázquez Rodríguez proyecta establecer un tall 
ebanistería en la casa número 3 de la calle de Vicente Carnart 

Don Juan Garrido Fiscer proyecta establecer una casa de :. 
pedes en la casa número 6 de la calle de Los Urquiza. U1 

Depuración Ibérica de Agua, S. A., proyecta establecer un taU 
de fontanería en la casa número 31 de la calle del Serrallo. 

Don Primitivo Oulego González proyecta ampliar su bar sit? 
la casa número 2 de la glorieta de Ruiz Jiménez. !ti 

Don Luis Felipe Edwars Mery proyecta establecer un bar en b 
casa número 1 de la calle de Raimundo Fernández VilIaverde. 

Banco del Norte, S. A, proyecta establecer un banco en la ca 
número 31 de la calle de la Princesa. 

Don Feliciano Alvarez García proyecta establecer un almacéi 
de venta por mayor de jamones y embutidos en la casa número li 
de la calle de la Sierra de Monchique. 

Don Manuel Díaz Pereira proyecta establecer un depósito cerrado 
de bebidas y productos lácteos en la casa números 115 y 117 de b 
calle de Villaamil. 

Doña Leonor García Gálvez proyecta establecer una carnicería 
salchichería en la casa número 8 de la calle de José Cabrera (galeria, 
puesto número 8). 

Doña Alfonsa Morales Palancar proyecta ampliar su carnicería 
salchichería sita en la casa número 11 de la calle del General 
Franco (galería, puesto número 3). 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, proyecta instalar un depó. 
sito de ft¡el-oil en la casa números 321 y 323 de la calle de Arturo 
Soria. 

Don Benito García Fernández proyecta establecer un taller de 
taxidermista en la casa número 21 de la plaza de Bami. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor· 
mación en la calle C, entre las de Real de Arganda y Nueva. 

Don Félix Vélez Montoya proyecta ampliar su tienda para la 
venta de huevos, aves y caza sita en la casa número 44 de la caUe 
de Vallehermoso. 

Deco Lar, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta 
de papeles pintados y pinturas en la casa número 45 de la calle de 
Antonio López. 

Don Eduardo Hernández Torres proyecta establecer unas oficinal 
y taller de montajes eléctricos en la casa número 75 de la calle de la 
Virgen del L1uc. 

Don Laudelino Bravo Moreno proyecta establecer un bar en la 
casa número 93 de la calle del Talco. 

Muñoz & Ordóñez, S. L., proyecta ampliar su taller de ajuste 
sito en la casa número 15 de la calle del Teniente Coronel Noreña. 

Don Isidoro Casado Medina proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos y un tocadiscos su bar cafetería sito en la ca;a 
número 199 de la avenida de Moratalaz, polígono Z. 

Don José Luis Palacios Sebastián proyecta ampliar a bar su 
taberna sita en la casa número 9 de la calle de la Música. 

Rey Sánchez e Hijos, S. L., proyecta establecer un laboratorio 
farmacéutico en la casa número 24 de la calle de San Enrique. 

Don Pedro Manuel Gotor Lázaro proyecta ampliar con una má· 
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de la 
calle de San Narciso. 

Don Enrique Parra Vilches proyecta ampliar con una máqui: 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de la calle e 
Santa María Salomé. 

Unión Eléctrica, S. A, proyecta instalar un centro de transfor' 
mación en una casa sin número de la calle del Fondo de Saca, con 
vuelta a la de Ajofrín. 

taller de Don Rafael San Román Lara proyecta establecer un d 
reparación de automóviles en la casa número 17 de la calle e 
Enrique Fuentes. 
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=== 
A mando Ifrat proyecta instalar un depósito de jl/el-oil en 

Don r 
úmero 28 de la calle de Frascuelo. 

la C3rsa n S A proyecta instalar un depósito de juel-oil en la casa arcor, . ., 
• - 111 de la calle del General Mola. 

lIurneroiJera y Verdasco, S. A ., proyecta establecer un bar club en 
Agu número 16 de la cuesta de Santo Domingo. 

12 ~sa Antonio F ulgencio Blanco proyecta establecer un taller de 
_ o~a en la casa número 4 de la calle del Duque de Módena. 

taPIcen • . S 
R ubrimientos ElectroqUlmlcos, . A., proyecta establecer un ec • . • 

taller de recubrimientos electroqUlmlcos en la casa numero 9 de la 

calle de Carabaña. ' . . 
Don José Luis Colmenero proyecta ampltar con una maquma de 

. os recreativos su bar sito en la casa número 25 de la calle 
)~g . 
de Francisco Madanaga. 

Don Miguel H ernández Blanco proyecta establecer un taller de 
banistería en la casa número 4 de la calle de los Escribanos. 

e Don Félix Lucero Durán proyecta establecer un almacén de venta 
por mayor de artículos de tapicería en la casa número 30 de la calle 

de Enrique Velasco. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 

(1Irl-oil en la casa número 66 de la calle de María de Molina. 
Procensa proyecta instalar un depósito de fuel-oi! en la casa 

número 22 de la calle de Mateo Inurria. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 

frul-oil en la casa número 7 de la calle del Pintor Ribera. 
Comunidad de P ropietarios proyecta instalar un depósito de 

lutl-oil en la casa número 7 de la avenida de Ramón y Caja!. 
Tricomoda, S. L., proyecta establecer su domicilio social y taller 

de confecciones en la casa números 1 y 3 de la calle de Rogelio 
Ossorio. 

Colegio Nuestra Señora de la Providencia proyecta instalar un 
depósito de juel-oil en la casa número 28 de la calle de San J ulián. 

Empresa Nacional Mercasa proyecta instalar aire acondicionado, 
dos ascensores y un depósito de fflel-oil en la casa número 101 del 
paseo de la Habana. 

Don Antonio Rodríguez Jiménez proyecta establecer un auto­
servicio de lavandería en la casa número 22 de la calle de San 
Lorenzo. 

Madison, S. L., proyecta establecer un garaje con servicio de 
lavado y engrase en la casa números 58 y 60 del camino viejo de 
Leganés. 

Madison, S. L., proyecta establecer una exposición, venta de 
vehículos y accesorios y taller de r eparación en la casa números 58 
y 60 del camino viejo de Leganés. 

Don Angel Montesinos Sereno proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 30 de la calle de Milán. 

Don Prudencio Sauger López proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 105 de la avenida de Monforte de 
Lemos. 

D~ña Carmen Morales Cano proyecta ampliar su droguería, per­
fumena y mercería, como cambio de nombre, sita en la casa nú­
mero 9 de la calle del Monte Aya. 

Don Manuel Ortiz A lonso proyecta establecer un garaje en la 
casa número 42 de la calle de Nuestra Señora de la Luz. 

Don José María Pérez Pérez proyecta establecer una pescadería 
~ la casa números 83 y 87 de la calle del Sahara (galería, puesto 
numero 31). 

Ponte de Comercio e Industria proyecta establecer un hipermer­
cado en la casa número 2 de la avenida de Pío XII. 

D?n Casto Martín Rubio proyecta ampliar su carnicería, como 
~blo de nombre, sita en la casa número 24 de la avenida de 
port~ (galería, puesto número 10). 

t. Dona Concepción Martín-Dorado González proyecta ampliar su 
Icnda de 'bl 

d comesh es, cacharrería y venta de huevos como cambio 
e nomb 't ' D re, SI a en la casa número 80 de la calle del Miosotis. 

de h
on 

Juan Angel Ruiz Fernández proyecta establecer una fábrica 
curros y p t t f' . A' a a as ntas en la casa numero 53 de la calle de 

ntonlo de Lena. 
Don Man 1 M ' . en la ' ue arhn Dun llo proyecta establecer una pescadería 

CIUdad los Angeles, bloque 407. 

28 de marzo de 1974 

Don Manuel Martín Durillo proyecta establecer una frutería en 
la Ciudad los Angeles, bloque 407, local número 3. 

Don Manuel Martín Durillo proyecta establecer una carnicería 
en la Ciudad los Angeles, bloque 407, local número 2. 

Don Honorio Martín Blázquez proyecta establecer una tintorería 
en la casa número 111-B de la calle de Ezequiel Solana. 

Empresa Nacional Mercasa proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 101 del paseo de la Habana. 

Empresa Nacional Mercasa proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 101 del paseo de la Habana. 

Empresa Nacional Mercasa proyecta instalar un depósito de 
fllel-oil en la casa número 101 del paseo de la Habana. 

Don Francisco Burgos Sánchez proyecta establecer una droguería 
perfumería en el bloque 24 del camino del Congosto. 

Don Eutimio González Rivas proyecta establecer una fábrica 
y venta de aparatos de ortopedia en la casa número 79 de la calle del 
Doctor Esquerdo. 

Doña Consuelo Rubio Salas proyecta establecer un bar en la 
casa número 8 de la calle de Cervantes. 

Don José Estacio Campos proyecta establecer un bar en la casa 
número 19 de la calle de Chantada, local número 1. 

Don Basilio García San Narciso proyecta ampliar a ferretería 
su droguería sita en la casa número 156 de la avenida de San Diego. 

Don Santiago Pascual Gómez proyecta establecer una pensión en 
la casa número 8 de la calle de San José. 

Don Joaquín Aguirre García proyecta establecer un bar cafetería 
en la casa número 10 de la calle de San Marcos. 

Don Luis García Pérez proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 10 de la calle de 
Saturnino Tejera. 

Don Ricardo Arenas Redondo proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 20 de la calle de 
la Virgen de Aránzazu. 

Don Felipe Benito Mateos proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 21 de la calle de 
Hortaleza. 

Don Bernardo Llamas del Cerro proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 25 de la calle de Hermenegildo 
Bielsa. 

Don Florencio Aranda Serrano proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 54 de la 
calle de José del Hierro. 

Don Miguel Esteban de Lucas proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 32 de la calle 
de Elvira. 

Doña Leoncia Belinchón Ignacio proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 23 de la calle de Pedro Laborde 
(galería, puesto número 20). 

Doña Victoria González del Valle proyecta establecer un taller 
mecánico en la casa número 15 de la calle de Nicolás Morales. 

Don Gaspar Navarro Carrión proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 64 de la calle del 
Párroco Don Emilio Franco. 

Don Teodoro Molinera Lázaro proyecta ampliar con dos máqui­
nas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 13 de la 
calle de Rafael Calvo. 

Panificadora Martimar proyecta establecer una bodega en el 
bloque 6 de la calle de Julia García Boutan. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 26 de la calle de Galileo. 

Don César García García proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 7 de la calle del Doctor 
Esquerdo. 

Don Antonio Clavijo Botias proyecta establecer una droguería 
perfumería en la casa número 12 de la calle de Boltaña, local 
número 3. 

Laboratorios Made, S. A., proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la carretera de Burgos, kilómetro 5,850. 

Don Manuel Alberca Berenguer proyecta ampliar su taller de 
carpintería sito en la casa número 33 de la calle de la Peña Sorrapia. 
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Hormigones y Morteros Preparados, S. A. proyecta establecer 
una fábrica de hormigón en una casa sin número de la calle de 
San Eustaquio (polígono industrial de Villaverde). 

Ulgor, S. e. 1., proyecta establecer unas oficinas y taller en la 
casa número 21 de la calle de Vicente Gaceo. 

Don Antonio Laorden Crespo proyecta ampliar su taller de car­
pintería y ebanistería sito en la casa número 32 de la calle de 
Santoña. 

Don Teófanes Vega Garda proyecta instalar una mesa de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 15 de la avenida 
Donostiarra. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la calle de Arcos del Jalón, O. S. H. A. (San BIas). 

Don Tomás Peña Peña proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 1 · de la calle de Alfonso Martínez Conde. 

Don Teodoro Jiménez Martínez proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 44 de la 
calle de Avelino Fernández de la Poza. 

Modealco, S. L., proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 39 de la calle de Ramón Luján. 

Don Felipe Torres Martín proyecta establecer un taller electro­
mecánico en la casa número 7 de la calle de Málaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 28 de marzo de 1974.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT:-

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (ar­
tículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la noti­
ficación que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de 
Sereno don Eleuterio Menéndez Fernández; 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Muni­
cipal, de 5 del corriente mes, se ha dispuesto la iniciación de expe­
diente de responsabilidad administrativa al Suplente de Sereno don 
Eleuterio Menéndez Fernández, y han sido nombrados Instructor 
y Secretario del mismo el Jefe de Negociado don Agustín Felipe 
Díaz Murillo y doña Fabiola Vicioso Pujiula, respectivamente. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles, a partir del día siguiente a aquel en que reciba esta noti­
ficación (artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, que rige con carácter supletorio). 

Madrid, 14 de marzo de 1974.-El Instructor, Felipe Díaz Mltrillo. 

""""I"I"I"",\,'U'",\,·"·\,o\"\"",\,,\,,,,,"'"'",\"u,\"u"",,O\","I",",",,'U'\"U'\"1""""U"""',,',,'I,'''''''''''''''-

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACION PUBLICA 

Enajenación de la parcela] situada en la calle del Marqués 
de la Valdavia 

Tipo; 13.263.216 pesetas. 
Garantía provisional; 146.316 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en ... , con domicilio en .. . , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
para contratar la enajenación de la parcela J situada en I 
Marqués de la Valdavia, y habiendo depositado la gara a

t
,raIle cid 

. 1 d' n la [Ir slOna correspon lente, se compromete a la adquisición d . 
parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de Condici e , 
el precio de .. . (en letra y número) pesetas. on , VJr 

(Fecha y firma del licilador.) 

Expediente; Se encuentra de manifiesto en el Negociad 
Contratación de la Gerencia ~unicipal de Urbanismo (caU: tt 
Paraguay, con vuelta a la avemda de Alfonso XIII, 129). de 

Presentación de plicas; En dicho Negociado hasta la u 
la tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel na de 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. en Q1le 

. Apertura; Tendrá lug~r en la C:erencia Municipal de Urb¡. 
msmo, a las nueve y medIa de la manana del primer día hábil i. 
guiente a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 11 de marzo de 1974.-El Secretario general, P[J)iO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
de 28 de febrero último, aprobó definitivamente la ordenación d! 
volúmenes presentada por don Pedro Téllez Rivas y otros para 1: 

fincas números 42 de la carretera de Santa María Magdalena y 2 de 
la calle de Prieto U reña, conforme se reflej a gráficamente en el 
plano obrante al folio 37 del expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo qIU 

contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposici6n. 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO D 

MADRID, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 el< 

la ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, 
y contra su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el 
plazo de quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento 
de Régimen Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que St 

estime pertinente. 

Madrid, 6 de marzo de 1974.-El Secretario general y del Con· 
sejo, PEDRQ BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 11 de octubre de 1973, aprobó la disposición de volúmenes corres· 
pondiente a la solución designada como número tres en el plano 
diligenciado, que figura en el expediente, condicionado a la supre· 
sión del ático para el solar situado en la calle del General Pardi· 
ñas, con vuelta a la de Maldonado, presentada por don Juan Acero­
Riesgo y Fernández, como director general de Construcciones 
e Inmuebles, S. A. (e. E. 1. S. A.). 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la 
ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra 

1 . , , . d' . t en el plazo su reso UClOn, expresa o tacita, se po ra 111 erponer, 
de quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo AYU~' 
tamiento Pleno, establecido en el artículo 46 del reglame~to e 
Régimen Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Sin pero 
juicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se 
estime pertinente. 

Madrid, 13 de marzo de 1974.-El Secretario general y del Con' 

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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